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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
o . = " 

A "FERROSTAAL S.A. " . CUANTIA 
e 

  

S/.1'000.000.00 - - + - En la ci4- 
  

  

dad de Guayaquil, Repúbli - 

  

  

  

  

  

  

  AZ 

ES - l ii q AS 

o, : ca del Fcuador,-a los pue 

his PY y Ve =- - =- -días del mes de 

aL | 4 Re os . con” DEIA y y Eñero - - de mil novecien + 
ON Ses e — — Y . , , 

a AG o Tos setenta y nueve, ante mi, 

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIf 
  

xa 

Abogada y Notaria de este Cantón, comparecen los siguig 
  

  

tes señores : PEDRO REICH , de estado civil divorciado 

  

_de profesión Industrial - - - , por sus propios derechos 

-y a nombre y en representación de INVESTMENT HOLDING 
  

G.m.b.H., del señor GERHARD THULMANN , y MIGUEL 2 VON OPPEN -) 
  

  

en_su «calidad de Apoderado de: los mismos , según lo 
  

acredita con las copias de los poderes queme presenta 
  

y que se copiarán más. adelante ; y, Doctor ALFREDO HAN- 
  

NA MUSSE , de- estado civil casado -, de profesión : Abogado. 

por sus propios derechos ; los comparecientes de nacio - 
  

nalidad Uruguaya. y Ecuatoriana , respectivamente, mayo - 
  

res de edad, con domicilio y residencia en esta  ciu- 
  

dad de. Guayaauil, con la capacidad civil y necesaria pa 
  

ra celebrar todo acto o contrato y a quienes de  co- 
ol 

  

nocerlos personalmente doy fé; bien ¡instruídos en el ob 
  

  

deto y resultados de esta Escritura de CONSTITUCION DE | 

COMPARIA , a la" que- proceden: como ya queda indicado, ¡1 
  

bre y voluntariamente y con amplia y entera libertad, 
      

n- 

t



  
  

1 cumentos que son del tenor siaulente : SEÑOR NOTARIO: 
. q" HA a —— ”— 77 

Sírvase autorizar e incorporar al Protocolo de Escri fp 

bl
 

LAA A e 

turas públicas a su cargo, una que contenga el: contra- 

La
) 

  

4| to constitutivo de compañia que se otorga ante Us- 
pa   

ted al tenor de Tas declaraciones siguientes :INTER- 
  

  

SL 

6 VINIENTES : Intervienen en el otorgamiento de la pre- 

> sente escritura las partes siguientes : INVESTMENT HOLLb- 
  

gi ING_G.m.b.H. persona jurídica legalmente establecida 
  

en la ciudad de Berna- Suiza 5 ¿21 señor Gerhard Thulma 
  

  

9 , 

10. ciudadano de nacionalidad alemana , con residencia en 

la ciudad de Essen -República Federal de Alemania  ; 
11   

“1wlel señor iguel- yon Oppen , ciudadano de  nacionali - 
  

dad alemana , domiciliado en la ciudad de Essen -Repú- 
    

    

  

13 

4 Plica Federa] de Alemania ; el señor Pedro Reich ,. | 

05! ciudadano de nacionalidad uruguaya _, legalmente domit- 

16 ciliado. en esta ciudad de Guayaquil - República del - 
  

17! Ecuador ; y , el Doctor Alfredo Hanna Musse , ciudada» 
  

gi no de nacionalidad ecuatoriana , Jegalmente domiciliado 
  

19 en la ciudad de Guayaquil - República del Ecuador ,- 
1 o. . 
  

20 Todos los comparecientes To hacen por sus- proptos - 
  

derechos e ¡intervienen Jos tres primeros debidamente 

» 

21   

a
 

22! representados por el señor Pedro Reich , conforme a 
  

los Poderes que , como habilitantes de su personería - 
  

  

=4| incorpora a esta escritura . - CLAUSULA PRIMERA, DECLA- 

RACION DE VOLUNTAD . Los intervinientes declaran que , 
  

» : , 

26 | Primero: ES su voluntad , constituir , mediante este con: 
  

trato , una compañía mercantil , de la clase de las  - 
      

- . o mts dia ny Tlae ar tiara An» A. - 

-
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su objeto. social, se contemplare en el Estatuto de la 

misma y Segundo : Que esta compañía se constituye en 
  

un solo acto y. de conformidad con el presente con - 
  

trato 
  

yq _—— 

constitutivo —correspondiéndole conforme a  la'- 

Ley , el — cumplimiento: de los actos que por .su cons+ 

titución y , hasta la inscripción de este- contrato con. 
  

titutivo en el Registro Mercantil , realicen o cele - 
  

bran los socios fundadores ; Tercero : Que. la' compañía 

  

se regirá. por las "disposiciones ..de la Ley de Compa + 
  

ñas , por el Código Civil , y , por el Estatuto So - 
  

que se incorpora a: este contrato constitutivo 
  

como _ cláusula 
  

de £1 en cuanto a su organización >. 

administración y funcionamiento así como , las Leyes 
  

que , vigentes en. la República del. Ecuador  atañan a 
  

su existencia : Cuarto 3 fundado y 
  

Que entre los socios 

res no se. ha pactado , reservado o convenido correta - 
  

je o comisión alguna por Ta suscripción del capital; 
  

tampoco remuneraciones 'o- ventajas por tiempo alguno 
  

que no sea, el reembolso de los gastos realmente - 
  

realizados 0 que se realicen durante el proceso de 
  

constitución de la compañía , hasta de 
  

la ¡inscripción 

los. nombramientos correspondientes de los cominidira - 
  

P 

dores en el Registro Mercantil ; y ,), Quinto: Que no 
  

o 

existe otro pacto social que no sea este contraio 
  

constitutivo y los actos y contratos que , para su 
    perfeccionamiento o ejecución celebren los socios fun 

dadores los mismos que , obligarán a la compañía una  
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11 

—CLAUSULA SEGUNDA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL: El capital - 
  

  

  

social se ha fijado en UN MILLON DE SUCRES no. 

dividido en mil_ acciones (S/. 1'009.000,00) y estará 
  b- 

mm _ _E_0__——_— 

ordinarias  , nominativas , de un valor nominal de Un - 
  

1 mi Sucres cada una ; el mismo que ha sido íntegra - 
  

mente suscrito en la siguiente forma ., en el acto 

  

1 constitutivo ; INVESTMEN HOLDING  S.m.b.H.:B2efma novecien 
  

Í 
HL 

tas sesenta acciones ; Gerhard Thulmann diez acciones . 
  

Miguel Von” Oppen . Diez acciones ; Pedro * Reich . Diez 
  

acciones :; Alfredo Hanna Musse . Diez acciones , TOTAL: 
  

Mi1. acciones .-CLAUSULA TERCERA: PAGO DEL CAPITAL : El 
  

12 1 

13 

IS 

16 

17 

18 

19 

capital _ ha sido pegado integramente en dinero _efec= |: 

tivo , proveniente de la ¡inversión extranjera directa 
  

«consistente en moneda libremente convertible , francos 

suizos , autorizada por el Ministerio de Industrias, 
  

¡ comercio e Integración -Dirección de Inversión Extran - 
  

  

jera conforme a la Resolución Número cero cuatrocien - 

tos diez expedida el veintiuno de Septiembre de mil 
  

novecientos setenta y ocho  , Acredita el pago del capi 
  

tal suscrito , el Certificádo bancario de depósito - 
  

  

en Cuenta de Integración de Capital que para la  com- 

pañía que hoy se constituye ha sido abierta en 
  

  

el Banco Filanbanco 2 --, el mismo que , por mandarlo 

la Ley se protocoliza junto con este contrato constitu- 
  

tivo . CLAUSULA CUARTA: ESTATUTOS : Los socios fundado - 
  

res aprueban el siguiente Estatuto que obligará a és- 
  

tos y altos accionistas que se incorporen en el fu=-y 
      AMA sa E, E - a ” A dl
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— INTRODUCCION ———Los—presentes—Estatutos —rigep2—12—opgjs 

  

nización , administración y funcionamiento de la com - 

pañía "FERROSTAAL: S.A." , en virtud del contrato cons - 
    

titutivo de la misma , y los actos y contratos que - 

para su ejecución y perfeccionamiento hayan celebrado - 
  

los socios fundadores hasta la inscripción de aquel - 

en el Registro Mercantil del Cantón de “su domicilio = * 
  

en el o celebre en el futuro la compañía cumplimien- 
  

to de la Ley o para la realización de su objeto so - 
  

cial 
  

TITULO “PRIMERO : GENERALIDADES .., CAPITULO PRIMERO : - 

NACIONALIDAD -. ARTICULO -PRIMERO : Con la 
  

DENOMINACION Y 

- denominación social de FERROSTAAL S.A. , se constituye 
  

una_ compañía" anónima mercantil se ríge por Tos 
  

que 

presentes El uso de la denominación social 
  

Estatutos 

someterá al cumplimiento de as disposiciones. ¡e- 
  

se 

gales Vigentes en la República del Ecuador ARTICULO 
  

SEGUNDO: Esta es una compañía .constituída en la Re- 
  

pública del , por lo tanto de hacionalidad| 
  

Ecuador. , y 
Y 

ecuatoriana .: En consecuencia será considerada y actua- 
  

-rá como persona jurídica ecuatoriana sometiéndose .en 
  

todo  ., al cumplimiento de- las Leyes . que atañan a - 
  

CAPITULO -- SEGUNDO DOMICILIO. ARTI- “su existencia 
  

CULO TERCERO La Compañía tiene su domicilio en la 
  

    

ciudad de il e pób ita del Ecuador y , esta - 

  

blece su Sucursal principal en la: ciudad de Quito , 

ARTICULO CUARTO: Lá Junta General podrá: resolver la | 

apertura” de Sucursales O agencias en otras: partes 

de la sín necesidad de reformar estos £s-     República



r
a
 

C
n
 

10 

11 

12 

14 

1S 

17 

18 

- 19 

Lata tos, Siempre 

de domicilio , en Cuyo 

_Jas  _solemnidades 

efec to . ARTICULO 

De que ello. na implique e cambio. __ 

r 
-— so , deberá cumplirse on 

Ley para tal - 

—QUINTO : El  trastado del 
  

de 
Y —— 

diso 

la 

tución de aquella , conforme 

domicilio 

a país extranjero , será causa d 

a las prescerip - 
  

cion es de Ley . No obstante la Junta General - 
  

estabiecer 

5 0 podrá tener 

sucursales 0 agencies, en el 

en país extranjero :, permanentemen 

extrapf- 

  

un representante con amplias facultades para 2 

  

real izar todos lo s jurídi- actos ,ceontratos y: negocios 
  

cos que hayan de celebrarse y surtir. efectos en 
  

terr itorio extranjero: , sin que ello implique  - 
  

camb io o traslado 

  

de domicilio ni causa de diso 
  

luci ón de la Compañía . - ARTICULO SEXTO : Las publ 

1 

  

cací ones exigidas a 
= por la ley para. que ss realicen 

  

en el domicilio de se harán principal la compañía, 
  

en la ciudad de Guayaquil , sin perjuicio de que 
  

la Ley disponga la publicación en otras ciudades del 
  

_pals . Para los efectos judiciales o extrajudiciales 
  

deri vados de los 

  

actos sg contratos celebrados por “1 |]
 

  

Comp añTa de su adminis 
e a 

o de sus 
  

trad ores que hay 

  

representante legal 

an actuado , en su nombre , se repu- 
  

ta como domicilio el Tugaar donde funciona la sucursal 
  

agen cia o estable cimiento autorizado por la Compañía . 
e 

  

CAPI TULO TERCERO : DEL OBJETO SOCIAL . ARTICULO SEPTIMO :- 
  

El objeto de la c ompañfa es dedicarse a realizar las 
  

5   iguientes operaci   ones mercantiles e industriales ; 4) Fa-
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bricación , Importación” , suministro , distribución y 

comercialización de maquinarias, equipos- auxiliares , 
  

  

repuestos , materias primas,” ” envases - y materiales 

  

de ambalaje para ser utilizados en- los procesos 

  

  

de — ¡industrialización naviera ,: pesquera y activi - 

| dades”: conexas de esta rama, de transporte  , 

minera , siderúrgica , .. metalmecánica » textil --«manu 
  

  

facturera , servicios ; EA Exportación de productos - 

nacionales , manufacturados a terceros pafses . c) 
  

  

Adquirir, administrar , permutar > 0 negociar - valo 

  

gozar. y. disponer de los  bienes- ¡inmuebles aporta - 

res mobiliarios y fiduciarios - . d) Usar, morar_, 

  

dos , de los que se adquiere para incrementar su 
  

0 vender arrendar, capital y » promover y financiar r 

  

  

  

y administrar urbanizaciones , edificios o casas ; 

y >, €). Celebrar . contratos de cuentas -. corrientes - 

comerciales :;. Para el cumplimiento de su - "ogbjeta 

la compañía podrá realizar todo acto o contrato: 
  

civil, mercantil , ¡industrial , de servicio 0 
    

de Ta naturaleza que no fuere prohibido por la 
  

Ley y relacionado con él_ ;- tales como : cele - 
    

  

brar contratos de asociación .,o de cuentas en par- 

  

“ticipación o de consorcio de . actividades con - 

personas: jurfdicas o. naturales  ,' nacionales 0 ex- 
    

tranjeras y. para la- realización de una activi - 
    

dad determinada: ; adquirir acciones , participa - 
  

    ciones 0 derechos de compañías existentes o par -   e . . 
- - = . .
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a éstas mercantiles 0 civiles , participando en _ el 

contrato constitutivo o  fusionándose. can Aa 
  

transformándose en otra ' compañía distinta 

otra: 

con - 
  

forme lo dispone la Ley  ; importar , exportar 3 

  

vender , arrendar ,. contra - 
  

permutar , comprar , 

tar suministros y consumo de _ bienes de capital _, 
  

materia prima , equipo , repuestos 0 arifculos no 
  

terminados así terminados vincu- 
  

como productos 

lados a sus operaciones 'mercantiles  . - ART I- 
  

C Y L 0 OCTAYO: Los administradores 

la Compañía no podrán hacer por cuenta .de ésta , 

de 

  
A 

violar 
  

Tas obligaciones que como: a tales les 

te Estatuto y la. Ley en atención a su 

operaciones ajenas a su objeto - socíal sin 

impone 

cargo 

as- 

- t 

  

ARTICULO NOVENO: Para la realiza- 
  

ción de actos o. contratos que correspondan al 
  

objeto social y contribuyan al giro 0 tráfi - 
  

co de sus negocios , el representante legal de 
  

  
la_ Compañfa no requiere autorización - expresa - 

_ de — la Junta General para actuar en actos 
  

contratos a nombre _ de ella _, sean éstos 

+, 

A 

civi y, 
  

les , mercantiles » ¡industriales - , de servicio 
  

RTI E y - 
  

o de la naturaleza que fueren o A 

LO”, DECIMO : Para la enajenación Le de b1e- 
  

Des sociales 0 hipoteca de » inmuebles que 

o
 

m
o
 

a
 

pery3.- 
  

tenecen a la Compañía 0 adquíisició ñ de bie- 
    anne rafone A su nombre D . para aravar   el
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tenecen , el. representante - legal no requiere - de 

“autorización. , alguna de la Junta General. - CA Sl 

PITULO CUARTO: DURACION + ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: El plazo por el cual 

se» constituye la compañía es de cincuenta a- 

0% a La Qe 0 reia 
ños” » contados a Partir de,::1a inscripción del Conf 

trato constitutivo en. el “ Registro Mercantil  . del 

Cantón de su domicilio .- la. Junta General - 

podrá reducir 0 “ampliar este  .plazo o convoca - 
  

da especialmente para este “efecto ARTICULO 
  

  

DECIMO SEGUNDOS: El cumplimiento del pla- 

  

  

  

  

  

  

z0 fijado para la duración de la Compañía , con$- 

tituye causa de. disolución o y necesariamente ten- 

drá que entrar - en proceso de liquidación confor- 

me a la ley .- No “se entiende ' prorrogado el pla. 

zo de duración, , por :/la voluntad  presuntiva de -| 

_Jlos socios Ci en consecueñcia , deberá pronrogarse 

con anterioridad -'a su vencimiento Ss si es volun- 
  

tad de la compañía prorrogarlos ,- AR TICU LO 
  

  

  

  

  

  

    

    

CAPITULO QU IÓN" TOO-: DERECHOS Y DEBERES —- 

DECIMO. TERCERO: El tiempo. de duración. 
o plazo se .entenderá según la definición que pa- 

ra €l establece el Código Civil o. establecie- 
AT o ON e - 

re la Ley especial en. la República _ del Ecuador. 
A A a 
  

DE LOS ' ACCIONISTAS .. ARTICULO ' DECIMO 
  

  

CUARTO: Son derechos fundamentales del accionis - 

ta z a) Tener la calidad de socto y; yo; hacerse - 
    - mn. a . Lowe 2 o t. t..  
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Ata a PR a AR o A e al ss . . , ii A o A ct Ra ARA 

ta General ; y , pedir _ su convocatoria en los 

casos de Ley ; c 1 Intervenir en la Junta General 
  

con voz y voto , cuando: las acciones que poseal 
  

Tes confiera el derecho a voto conforme a los 
  

  

presentes Estatutos ;  d ) Intervenir - en la Jun - 

  

ta General mediante Apoderado y/ 0 por sus 

  
propios derechos . conforme a la: ley , -e ) Sol 

citar se le confiera copia certificada de los 
  

balances _generales y anexos »del estado, de  la' 
de 

    cuenta de pérdidas y ganancias de las memorias 
  

0 informes de los administradores y comisa- 
  

rios 3 de las actas de Junta General ,de la 
  

lista de accionistas actuales de la compañía o 
  

oh 
a e . 

+ 

t)
 

0)
 concurrentes 2 la  dunta General . —. de los a é 

  

  

- informes tratados en. la Junta General , de los 

asuntos e ¡informes a tratarse en la. Junta - 
  

General , de los expedientes de Junta General j 
  

F) Conocer previamente los asuntos que . ya a 
  

tratar - la- Junta General Y oponerse a los 

asuntos sobre" Jos cuales no se consideren “infoy 

mados suficientemente 5.9) Participar en el re- 
  

parto de utilidades y en-- la distribución 
  

de? acerbo social asi cama de los __he= 
  

condiciones - 
  

neficios sociales en iguales 

  

de igualdad de tratamiento para los accio- 

nistas de la misma -clase ; h ) Tener _ - 
    preferencia en la suscripción del aumento de     

+ 
Lo
s 

o 
T
e
d
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23 

as > 0 
  

de adquirir las acciones: propiedad de los demás accio- 

nistas de la compañia en cumplimiento: de -disposicio - 
  

nes legales o contractuales ; 1. Negociar libremente - 

  

sus acciones y sin limitación contractual ..o estatutaria 
  

  

_alguna .-J. Impugnar las resoluciones de la Junta Gene- 

actos de. administración realizados por Tos administra 

ral__, de los Órganos internos de la compañía o los 

  

  

Comisarios de la Compañía ; 1, Denunciar. los' actos y 

dores *k , Solicitar lista _de los administradores y 

rl 
  

resoluciones que considere ¡rregulares o -violatorios a 
  

11 
la ley o a los presentes estatutos cometidos por Tos 
  

12 administradores , comisarios o aprobados por la Junta - 
  

General o el Directorio , ante. el órgano o funcionario 
  

13 

14 

- ' 

- 

competente:; 11, Percibir dividendos en proporción a 
  

15 la parte pagada del capital social suscrito a la 
  

16 fecha del balance ; m, Solicitar la anulación del 
  

17 
  

título de acción. extraviado , mutilado o sustraído , 

  
conforme al procedimiento que se indica en_ este  Es- 

  

19 

20 

tatuto » Y, solicitar se [emita uno nuevo , cuando 
l 

se haya cumplido con Tos. requisitos exigidos 5 -.n-. Den 
  

mandar a los: fundadores el cumplimiento de los” compra 
  21 

  

misos adquiridos para la constitución de la  compa- 

ñla 3 0, Ejercer el derecho de crédito que la Ley 
  

24 

- 

  

reconoce para amparar sus beneficios . p. No reembol- 

  
sar—a la compañfa o _a_ los acreedores de ella , lo 

que hubieren percibido en buena fé: en calidad de 
  

27 
    mn 

accionistas ; y , como participación en- el reparto de   honafirine enrialas + nm. Ejercer el derecho de pro- 

vue 

4



Pitt 

1 

5]
 

mn 

tección a la minoría que recenoce aleyo sor Solici- MA A A 

tar a la Superintendencia de Compañtas designe . un 

nerito para la comprobación de verdad del balance - 
    

y demás documentos que presente el administrador. como 
  

    

informes o memorias de su - gestión cumpliendo para  - 

ello los requisitos de Ley ; s. Apelar de las  reso- 
  

luciones adoptadas por la Junta General con el voto 
  

mayoritario de Tos concurrentes a la sesión ,sliempre- 

que ¡individual o colectivamente reuna el porcentaje 
  

— 

  

requerido por la Ley para calificar la minoría ., - 

t, Ejercer la acción de nulidad y de ¡impugnación - 
  

  

7 
  

contempladas en la Ley cuando se reunan los requisi 

  

tos exigidos por ella y u.. Los demás derechos que 

la Ley recuhuté al 

J 

-
 t 

to
 

c
r
 

55
 

( on tal calidad y vo, cs
 

o
 o
 

-!
 

c)
 

  

siempre que éste reuna los requisitos exigidos por 
    

elVlá para su ejercicio ,- ARTICULO DECIMO QUINTO : La 
  

propiedad de Tas acciones de Ya compañía , confiere 

a su dueño Ja calidad de accionista ; y, se consi 
  

dera como dueño a quien aparece como tal en eli 
AQ — - ——)   

bro de Acciones y Accionistas , ARTICULO DECIMO SEX- 
  

TO: El derecho de. suscribir acciones en caso de  - 
  

aumento de capital , se ejercitará en proporción al 
  

pagado / 
capital suscrito y¿/ conforme al procedimiento de ley , 
    

Los accionistas que estuvieren en mora de pago por 
  

la suscripción anterior no podrá ejercer su derecho 
  

mientras nn pague lo que aparece adeudando por  es- 
      te concepto ,- ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Los -accionis - 

oo]    
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pital. social ', podrá pedir en cualquier tiempo , a To 

0S 
ho 

E 
> 

  

administradores convoquen a la Junta General para tra + 

  

tar los asuntos que indiquen en su petición No obs 
  

tante cualquier accionista podrá solicitar a los ad- 
  

ministradores o Comisarios y en caso negativo de am 
  

bos a la Superintendencia de Compañías , se convoque 
  

a VvJunta General para. conocer. del balance ceneral anua 
  

o deliberar sobre la distribución ..des:utilidades o” 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO Son deberes de los accionis- 
  

de la compañía. la porción 
  

| tas: a, Aportar al Capital 

del capital por él suscrito y no pagado-, b, Aumen  - 
  

tar “su “aporte cuando las condiciones financieras de 
  

así lo requiere ; Cc. Reintegrar el capi - 
  

tal perdido . cuando las pérdidas 

la compañía 

alcancen el cincueni 
  

el total 
  

ta por ciento o más: del capital social. 1 

  

mL 

de las reservas ; ARTICULO DECIMO NOVENO: La compañía 

acciones cuando el  sus- 
  

tendrá como no suscritas las 

18, obligación de pagar el -| 
  

criptor no cumpliere__con su 

aporte , sin perjuicio de la acción ¡judicial -que hubie 
  

boa 

re  Tugar En consecuencia , aquellas acciones: serán - 
  

o? 

accionistas , y, a 
  

ofrecidas primeramente «a .los demás * 

  

falta de nuevo suscriptor , se ofrecerán al público - 

en 
  

o > e . . 

«mediante aviso del respectivo acuerdo por la prensa 

el domicilio. de la Compañía .- la cantidad del apor y 

  

te_, realizada por la suscripción de las acciones 
  

cuya mora. de pago , se imputa al suscriptor , no 
    será reembolsable ¿y acrecerá al patrimonio de la    



A Y A A 

ex 

iución pertinente para enajenar Jas acciones del  ac- 
  

1 cionista moroso y al representante legal , seguir la 

acción ¿judicial a quien diere lugar el  incumpli - 

miento del. contrato de suscripción de acciones . - TIT 
  

  
E 

7 : $ 4 

0
 

  

LO SEGUNDO: DEL CAPITAL +: CAPÍTULO PRIMERO : DE LA IN! 

3 

TEGRACION DEL CAPITAL : ARTICULO VIGESIMO : La Compa- 

ñlía tendrá un capital de UN MILLON DE SUCRES  -- 

(s/1'600,000,00] dividido en mil acciones ordinarias no 
  

NO
 

minativas de un valor nominaT. de Un mil sucres cada 
  

10 
una , ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : El capital social - 
  

11 
vpodrá integrarse con bienes consistentes en: a) Dinero 
  

12 efectivo ; Bb) bienes muebles ;- c) bienes ¡inmuebles ;   

| 
| 

| 
| 
| 

| 

| 
14; 

1314) créditos personales ; e) compensación de créditos | 

imputables a la compañía 3 o de créditos de accio - 

nistas con terceros ¡imputables a ella o créditos pr 
  

l6 L   venientes del uso de tecnología o intangibles utili - 

zados por la compañía ; f) capitalización de reservas 
  

  

o de utilidades ¿ 0, gl por superávit provenien - 

  

te de la revalorización de activos 5 En todo caso - 

- deberá procederse conforme a la Ley para la deter- 
  

“iinación de los bienes que ¡integran el capital y la 
  

realización del aporte .- ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO : - 
  

La Compañía podrá aumentar su capital por resolución 
  

/ o 
de la Junta' General , mediante aumento del valor 
  

nominal de Tas acciones , oO mediante la emisiónn - 
  

de nuevas acciones . ARTICULO VICÉESIMO TERCERO: En - 
    271 todo caso de aumento de capital , se observará el -   

e
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A 

1 que éstos no- estén en mora del pago por la -suscrip - 

y | ción anterior ,- ARTICULO VIGESIMO CUARTO Los derechos 

3 patrimoniales. y de representación que deriven de la - 

4| calidad de accionista , serán. siempre en proporción al 

s| capital pagado .- CAPITULO SEGUNDO: DE -LAS ACCIONES : 

6 ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El Capital social estará divil 

3 dido en: acciones indiviéibles, que confieren a su ti - 

8 tular_ los derechos correspondientes al accionista | - 

9 Estarán. contenidos” en Títulos negociables que se exten- 

10 derán_ en libro talonarios correlativamente numerados. 

11 ARTICULO ' VIGESIMO SEXTO: la transferencia de las ac- 

12 ciones se hará constar conforme a la ley pero, en 

13 cualquier caso, en "el mismo Título y anotadas en el 

14| Libro _de Acciones ' y Accionistas de la compañía jo 

IS cumpliéndose las solemnidades de procedimiento io publi? 

16 cidad que exige la Ley ,- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: - > 

17 La Junta “General podrá resolver Ta emisión de  accionels- 

18 preferidas, en caso de “aumento de capital , 0 , pa- 

ra -canjear las acciones ordinarias que se hayan. sus- 

20 critos en la * constitución de la compañía , y » con - 

21 ferirá a..sus' propietarios. o titulares los siguientes 

221 beneficios y derechos especiales además de los fun Pp 

23 damentales de los accionistas ; a): A la distribución 

24 periódica de las utilidades , fijadas en un mínimo equi- 

: valente al interés , legal vigente a la hecha de  sus- > 

| eripción de las acciones sobre su valor nominal Y 

al según su uso comercial en el domicilio de la  compa-  
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1
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

cimiento adicional de este derecho , sobre Jas utili- 
  

dades que perciban los accionistas propietarios. de ac-| 
  

L_—— 

A A A A A A e o] 

ciones ordinarias , cuando haya lugar a dicho reparto ; 
    

c) A ser preferidos en el: reparto de utilidades y CO 
    

rrespondiendo: primeramente a ellos dicho reparto , lue- 
    

go de la amortización de pérdidas y reparto de utili 
  

ad         

dades a Jos trabajadores cuándo haya lugar; d) A - 

  po — 

do 

ser preferidos en el reparto del remanente que que + 

de del patrimonio social determinando el proceso de 11 
    

quidación de la compañía; considerándose éste , cerédi y» 
    

  
to , privilegiado frente al de los accionistas que  pO- 

. 

seen acciones ordinarias ; a) A ser preferidos en el 
  

reembolso , en caso de liquidación , hasta la concurren 
  

cia , de su valor nominal ; f) A que se acumule has 
  

"ta un diez .por Cieuto sobre el. valor nominal de la + 
  

  

acción , este derecho podrá ejercerse hasta por un  pe- 

riódo de cinco años yr ARTICULO VIGESIMO OCTAVO ; Los - 
  

Títulos de acción se emitirán , en todo. caso, dentro - 
  

de los sesenta días subsiguientes a la suscripción del 
  

documento -que ¡instrumenta su emisión en el Registro Men 
    

cantil del Cantón en el domicilio de Ta compañía , conf 
  

y me * To dispuesto en la Ley .- CAPITULO TERCERO: DOMI + 
  

NIO Y GRAVAMENES DE LAS ACCIONES : ARTICULO VIGESIMO 
  

NOVENO: El dominio de las acciones se adquiere ; a) 
  

Por suscripción de las mismas ; b) Por transferen - 
  

    

cia 5 Cc) Por transmisión ; d) Por venta forzosa; e) 

Por amortización 3 - F) Por cumplimiento del convento - 
      de transformación ,- ARTICULO .TRIGESIMO : En virtud de 
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la 'suscripcióm 
Es 

de ¡acciones , el se obliga 
  

suscriptor 

  

y Contratos celebrados por: aquella en cumplimiento de 
  

S 

su objeto .- La entrega del Título contentivo" de - 
  

acciones es perfeccionamiento del contrato de suscrip - 
  

ción: 
  

. Los ciudadanos extranjeros que deseen suscri - 

bir acciones, deberán someter el procedimiento de 
  

rización previa , publicidad 1 registro exigidos por 
  

Plaza de 

García 9 la Ley ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La transferencia 
  

Z. 10 

. 
OS ., 

13 

14 

  

de dominio de las acciones deberán sujetarse a lo - 
  

tal: efecto ,» Sin perjuicio. de: ello , la 
  

11 
prescrito para 

compañía podrá 
  

adquirir sus propias acciones si con mel 

pronunciamiento “de la Junta General empleara fondo de 
  

. 

¡as .. utilidades líquidas que :resultare del ejercicio  - 
  

. 

ecoñómico anterior sin disminuir - el porcentaje señala- 
  

do en la ley. Se dejá a salvo. lo que resuelva: en 
  

contrario la Junta General cuando así conviniere a la 
  

* Compañía ..- ARTICULO . TRIGESIMO SEGUNDO : Para la trans - 

  

ferencía de acciones por venta forzosaoen caso. de 
  

transmisión , se procederá conforme al Código Civil en 
  

relativo _a la de título de cfédi -| Lo 

to 

transferencia 

  

y conforme a. la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGE 

SIMO TERCERO La amortización de acciones podrá reali 
  

la Ley  , siempre ello no im- 
A 

zarse conforme. a que 
  

-plique disminución 
N 

_ del capital -social . En todo caso 
  

la amortización de acciones no podrá exceder del cin - 
  

- 

cuenta por ciento. social -, -» ARTICULO TRI- 
    del capital   GESIMO. CUARTO: En cumplimiento del - Convenio de Trans- 
  

auto. 

$0 
la compañfa a sujetarse a este Estatuto y a los actos 

3
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10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

24 

25 

27 

  

formación de empresa extranjera en nacional o mix- 

  

ta , la venta de acciones , propiedad de inversio- 

  

nista extranjeros a favor de inversionistas nacionales, 

: e 
se hará de conformidad con los planes i proporciones 
  

convenidas y el valor real de las mismas al momen- 
  

to de realizarse la venta y conforme al balance 
  

de la compañía . - La venta de acciones se hará pro 4 
  

porcionalmente al número que: tengan todos los inversioy 
  

nistas extranjeros dentro de la compañía ,en cada 
  

caso de transformación por cumplimiento del Convenio 
  

de transformación, ARTICULO TRIGESIMO QUINTO : En caso 
  

" 
de acciones dadas en prendas , la compañía reconocerá 

  

como titular el ejercicio de accionista a quien co- 
  

rresponda ejercer en este derecno contorme al  cónira - 
  

  

to celebrado entre las partes .- El administrador debe, 

rá anotar la existencia de este gravamen en el lLi- 
  

bro de Acciones 1 Accionistas y sentar razón 
  

del mismo en el Título de acciones prendadas . La can 
  

  
19 

(to Seberá anotarse en Jos mismos registros. y Sen-- 

celación del contrato de prenda , para que surta ef 

  

tar razón de ella en el Título . - ARTICULO TRIGESI- 

  

MO SEXTO: En caso de acciones dadas en usufructo - 

el ejercicio de los derechos de accionista correspon- 
  

  

derá al usufructuario sin perjuicio de lo que se paq 

  

te entre éste y el nudo propietario 7 CAPITULO  CUAR- 

TO: PAGO: ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO : El pago del 
      capital suscrito , en caso de emisión de acciones ; 

ec.-



MES dl, 
SS 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
-Dra. Norma 

Plaza de 
García 

» 

a . 

11. 

12. 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

27 

hs 

sea la naturaleza del acto jurídico que lo justifique 
  

se realizará en dinero efectivo y .en moneda dé dur- 11 
  

so legal en la República del Ecuador .- La Junta Gene- 
  

ral ,en casos especiales, podrá resolver en sentido 
  

contrario si así interesa a la : compañía .- CAPITULO 
  

QUINTO: DE LAS: OBLIGACIONES Y PARTES BENEFICIARIAS . - 
  

ARTICULO. TRIGESIMO OCTAVO: La compañía podrá por  reso- 
  

lución de la .Junta “General emitir Obligaciones que - 
  

crean un crédito a. cargo de si mismas con sujeción 
  

a lo dispuesto, en la Ley de Compañías. Podrá pactar - 
  

se - la amortización de las Obligaciones, por medio de 
  

sorteos o con primas oO con premio o a un valor supe- 
  

rior al valor nominal cuando tenga por objeto indem 
  

nizar a los obligacionistas por la reducción anticipa- 

  

da o , sí el ¡interés pactado para. todos los obliga- 
  

  

cionistas es superior al mínimo requerido por la Ley 
T 

En ningún «caso podrá convertir la obligación por aco- 
  

ciones , ní computarse como credito aquella para pa- 
  

gar nuevas suscripciones de capital por compensación 
  

de. crédito . - ARTICULO -¡RIGESIMO NOVENO: La compañía po- 
  

  

drá por Resolución de Tá Junta General , emitir partes 

beneficiarias , reconociendo a- su titular el derecho 
  

de participar en las Ntitidados actuales de la compa- 
  

ñía en un porcentaje no. mayor del diez por ciento 

—
 

: 

  

de las mismas y por quince - años . Las Partes Bene- 
  

ficiarias “crean derecho a sus titulares sólo sobre la U
Y
 

  

      utlidades que percibiere la. compañía y constituye cré-
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10 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

ea 

beneficiarias no gozarán de los dereches que le con- 

cede la ley a los accionistas de la compañía 1 no 
  

  

podrá convertir las mismas en acciones .- TITULO TER- 

CERO: DE LA ORGANIZACION : ARTICULO CUADRAGESIMO + El go - 
  

bierno de la compañía se realiza a _—iravés de la 
  

$ 

Junta General ; la. administración de la misma, a 
  

“o 

través del Directorio , Presidente , Gerente General , Ge- 
  

rente Técnico , Financiero , Administrativo y Comer - 
  

cial sy, la Fiscalización .interna a través del Co- 
d 

  

misario ., Estos Estatutos fijan la estructura adminis- 
  

trativa , sin perjuicio de lo que al tespecto resuel - 
  

ve , la Junta - General _ o disponga - la ley .- CAPITULO 
  

PRIMERO : DE: LA DIRECCION : ARTICULO  CUADRAGESIMO PRIMERO: 

A A - 7 Torn Ox 1 ta Aimar SA 
Gutiespomnde a 1a vVuUno uí s sa Siveocoion de 

1d la - Ci 
mum 
ji A a 

Compañfa_ , ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: La Junta Gene- 
  

rañ se “integra con Tos accionistas legalmente convoca- 
  

dos y reunidos y constituye el Organo supremo  - 
  

de la compañía . Estará presidido por el Presidente 
  

de la Compañía _o su delegado , y , actuará como  - 

Secretario de ella el Gerente General o la persona 
  

que él designe bajo su responsabilidad , ARTÍCULO CUA] 
  

DRAGESIMO TERCERO: Compete a la Junta “General resol - 
  

ver sobre los asuntos de ¡interés de la compañía ; 
  

y , principalmente ; a. Nombrar , fijarles remuneración 
  

y remover a los siguientes funcionarios de la compa - 
  

3 . 

ñía ; Presidente , Vicepresidente , Gerente General y  Co- 
    misario 3; b. Nombrar , fijarles remuneración y remo 

A 
        

0
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14 

15 
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18 

19 

20 

. 21 

22t 

23 

.24 

26 

21 

| co 

ver sobre los estatutos . Los Balances y anexos cuánz 
  Y 

“do haya sido previamente conocidos por el Direc torio 1 
  

y -F ijar la. 
  

precedidos por el informe: del. Comisario ': d 

distribución de. beneficios sociales. y el m onto “de ul 
  

' tilidades repartibles a los titulares de Partes bene - 
  

ficiarias ; .€e. Resolver la emisión de parte s bh eneficid- 
  

rias y obligaciones ; f. Resolver. sobre la amor tización 
  

de acciones ; g. Resolver sobre. la reforma alo contra+: 
  

to social; y, al: Estatuto de la "Compañía ., pudien - 
  

do interpretarlo en caso de duda ; h. Reso lver sobre 
  

la disolución y proceso de liquidación ,» nombrando al 
  

  

liquidador y  fijándole su remuneración , debiendo .conQ-" 

cer el Balance final_ y resolver sobre el rep arto 
  

del acervo social ; 1. Resolver sobre el aumento 0 
  

disminución del capital .., prórroga del plazo de dura- 
  

ción de la compañía -- fijado en-el contrato soc tal -.. cám- 
  

bio. de denominación social ¡ transformación  F usión 
  

«cambio de domicilio», convalidación , reactivac ión de la [7 
  

Compañía en proceso de: liquidación , así como to do ac- 
  

  

to jurídico no prohibido por la ley , debiendo sujel 

tarse. a ella para. su. perfeccionamiento , - GoR esolver 
  

sobre la emisión de acciones y su procedimiento ,asfÍ 
  

como “la forma en e debe pagarse el capi tal sus- 

  

crito - K. Los demás asuntos que la Ley o es tos“Es- 
  

tatutos :no hayan encomendado a otro  Organis mo _.,- ART1- 
  

CULO CUADRAGESIMO CUARTO: La Junta General .es ordina- 
  

ría cuando ha sido convocada yse ha reu nido den - 
    O   . A nan
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14 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

: 27 

te al cierre del ejercicio económico de la compañía 
o 

Y" 

en todo otro caso, es extraordinaria ,- En primera convd 
  

catoria deberá reunirse la mitad más uno del capital 
  

pagado , para hacer quórum , en setunda convocatoria po? 
  

  

drá concurrir cualquier cantidad , debiendo advertirse 

en la convocatoria , salvo. las excepciones previstas en 
  

la ley . El quórum decisorio lo constituye: la ml - 

  

tad más uno del capital pagado concurrente a la  reu- 

. 
, 

  

nión * los votos en blanco y las abstenciones se sumará 
  

a la mayoría - -- Cuando la ley oO el Estatuto  re- 
  

quieran un pronunciamiento unánime de Ta Junta Gene - 
  

ral , se entenderá del capital . pagado concurrente a 
  

la_ reunión -.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: La  convoca- 
  

ivuria a Junta General , el enlistamiento , el desarro - 
  

llo de la misma i la redacción de Actas y con - 
  

fección de Expedientes , se realizará conforme al 
  

Reglamento que  _para ello expida la  Superintenden - 
  

cia de Compañtas. - ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO:  Las- 
  

Actas de Junta General se llevarán a mano 1. en Li- 
  

bro foliado sin perjuicio de la confección de  expe- 
  

diante requeridos por la ley .- Las Actas deberán - 
  

“ser redactadas 1 aprobadas en la misma sesión Ti, 

  

su asiento en el Libro de Actas con la firma del 
  

Presidente y Secretario de la Junta, dentro de los 
  L— 

quince días posteriores a la celebración de la Jun - 
  

ta .,- Cuando la Junta General sea universal oO to - 
    talitaria se levantará el Acta , se copiará en el” Li- 
      

£ 

E 
o
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221! 

tas —que- representen la totalidad del capital pagado , el 
  

mismo día de la celebración de la Junta y. cuando És? 
  

ta se termine y levante .- CAPITULO SEGUNDO : DE LA 
  

ADMINISTRACION : UNO , DEL DIRECTORIO : ARTICULO CUADRAGE - 
  

7 

  

SIMO SEPTIMO: Corresponde al Directorio la administra- 

ción de la compañía . Estará integrado por tres voca- 
  

  

les delegados por la Junta General , pudiendo ser ac- 

cionista o no de la Compañía , durarán: cinco años en 
  

-sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente 
  

. 

Presidirá las sesiones el Presidente de la Compañía y 
  

actuará de Secretario el Gerente General , pudiendo en 
  

12 
ambos casos , designar. a la persona que actúe en su 
  

13 nombre + ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO: El Directorio se- 
  

14 rá convocado por el Secretario del mismo , a petición 
  

15 
del Presidente , de cualquier Vocal o de oficio o La- 
  

16 
forma de convocar será. por. escrito , sea personalmente 
  

17 
o por. boleta dejada en el domicilio de los miembros 
  

18 del Directorio .--El quórum de "asistencia y el quórum 
  

  ,. 19 | decisorio es de dos,. COrresponde al Presidente , dirigin 

  

toda discusión .- Ek Directorio: sesionará en la sede 

de la compañía 0. en. cualquier. parte de la República 
  

si se encuentra presente: todos. los miembros .- quienes 
  

obligatoriamente deberán suscribir el Acta .- Las actas 
  

23 

24 
de Directorio se llevarán en Libro especial ¡copiadas 

o 
  

a mano . sin perjuicio de la confección de expediente 
  

que pueda hacerse sobre los asuntos tratados , Estos 
  

27 

> , “ 

deberán ser foliados y - rubricados en forma numérica 1 
      cecanrdara ARTIC. CUADNRAGESTMO NOVENO: FT  Nirectorio
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20 

abr 

asuntos rel 

tiene la facultad 

ativos a 

d e conocer 1 

los negocios 

resolver todos los  - 

sociales y , en par- 
  

ticular “para : a. Aprobar el Progra ma de Acción :que ten f 
  

ga relación en el objeto soci 

e 

al y b,En caso de emef 
  

gencia , ¡interpretar estos Esta tutos , hasta que se  - 

  

reuna la Junta General - ; Cc, Orden ar la formación de in- 
  

yentarios , la elaboración de bal ances y anexos 3 la 
  

elaboración de presupuestos, informarse sobre ellos y- 

  

present ar a conocimiento de la Junta General y d, Nom 
  

brar_a fija 

produccción 

tración + l. 

r la remuneración y 

Gerente 

Organizar 

Financiero , 

administr 

remover al Gerente de 1 

de Ventas yde _Admini$-. 

ativamente la compañía 
  

pudiendo pa ra ello crear nuevos Departament o supri- 
  

mir To S ex istentes y delegando al Gerente General y/o 
  

a uno de los Gerentes , la cont ratación , fijación de 
  

haberes Y remoción del personal 5 DOS, DEL  PRESIDEN- 
  

TE: ARTICULO QUINCUAGESIMO : El Pr esidente de la  Compa- 
  

  

  

ñía durará hasta cinco años en sus funciones y e 

podrá ser reelegido indefinidamente , El Presidente po- 

. . Ñ . 4 .. ? 
drá ser o no socio” de la compañía - ARTICULO « 
  

QUINCUAGESIMO PRIMERO: Son ' atribuciones del Presidente 3 
  

a. Pres idir la Junta General y el Directorio o dele+ 
  

gar estas funciones a personas de su confianza ; b, 
  

eneral y del Direc - 
  

  

  

Suscribir las Actas de Junta G 

torio _; c. Suscribir los Títulos de- Acciones , Títulos 

de las Obligaciones y Títulos de Partes beneficiarias, 

cuando haya lugar ; d, Oponerse o suspender cualqulex 
      

-
0
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inmediata al Direc, 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 ses de la compañía , dando cuenta 

9 torio para que resuglva ; e . Cumplir y hacer. cumplir - 

3 tas obligaciones de la compañfa nacidas de la Ley , de lo$ 

4 actos y contratas celebrados por ella, de estos Estatu - 
| tos o de las resoluciunes adoptadas por la Junta Gene- 
5 

- 
PS 

6 ral o por el Directorio . f. Supervigilar la marcha'de los 

> negocios sociales y dar cuenta al Directoriooa la 

$ Junta General, según el caso ; g . Las funciones inherentes 

9|_4 su cargo . ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO - Será suso 
10 gado por el Vicepresidente y, en- caso. de ausencia tem. 

11 poral de éste, por el Gerente  Admini iy len=, 

12 do en todo caso comunicar por escrito si fuere posi - 

13 ble , el momento en que se hará cargo. de sus funciQif£ 

14 nes y. el tiempo que durará su ausencia, TRES: se 

GERENTE GENERAL: ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO:. El Gereni- 15 k - - 

16 | te General durará hasta cinco años en sus funciones 

ml Y podrá ser. reelegido indefinidamente +. .El Gerente Gene- 

-18 ral podrá ser accionista o no de la compañía Será 

19 Subrogado por el Gerente. Administrativo y el Gerente - 

20 Comercial conjuntamente .- ARTICULO _QUINCUAGESIMO CUAR- 

21 “TO: Son atribuciones del Gerente General : a Llevar  ba- 

22 jo su responsabilidad los libros sociales 5 b Suscribir - 

23 las Actas del Directorio y - de la Junta General ,»  certificendo 

24 | “omo Secretario” de ella ; c. Presentar Úa los Comisarios 

251 y a la: Junta General, una memoria sobre los asuntos de 
> 

. 
* la Compañfa , acompañando ¿el Balance y Anexos ; d Pre- 

- 26 - 

sentar al liquidador con inventario , bienes , y documen



ec” 

que _ el Liquidador _ se posestone del_cargo_; e, Convocar a 

Junta General ; f , Contratar la prestación de servicios 
  

  

y fijar la remuneración ; 'g. Celebrar el contrato 2 lec 

  

tivo de la Compañía y aprobar el Rerlamento inter - 

no de la misma ; h. Celebrar a nombre de la compañía tod 
  

[e
 acto 0 contrato que pertenece al giro ordinario de su ne- 

  

_gocio ; 1. Administrar y dirigir. los negocios sociales - 
  

pañía , cuardándolos en 
  

y Tos bienes y fondos de la con 

cuentas corrientes bancarias o en "depósitos privados , 
  

abrir cuentas :corrientes en uno o más bancos comer - 
  

ciales y girar sobre ellas; j . Girar suscribir , ace 

tar , ceder , endosar, protestar:, letras de cambio  , 
  

pagarés a la orden y toda clase se documentos fidu - 
  

ciarios ok o. Suscribir a nombre de la  Colmpanla los 
  

actos y contratos' en que debe aparecer ella como 
  

parte , incluyendo hipoteca , prendas , fianzas , com - 
  

  

P ra venta de “¿inmuebles , arrendamiento , permuta ,  - 

contrato de construcción , de servicios materiales 0 
  

¡inmateriales 5 0 cualquier contrato que grave el do- 
  

_ minio que tenga la compañía sobre sus bienes ; 1. 
  

Suscribir toda escritura en la cual consten los actos 
  

de la compañía, tales como la de cambio de  denomi - 
  

nación social , cambio de comicilio , prórroga de pla - 
  

z0 ; transformación ; fusión , participación de esta - 
  

compañía en la constitución de una nueva: ;  adquisi - 
  

ción de participaciones sociales , aumentos o disminu - 
      ción de capital ; reforma integral O parcial de Es 

0
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2.27 

? CTA 

ción , disolución anticipada O reactivación de la con? 
9 

  

pañía iniciado. el proceso de liquidación, yaliendo 
  

- 

para ello tan sólo. su nombramiento “debidamente acepta- 
  

do 4 registrado , como documento (habilitante de - su 
  

personería sin perjuicio de acreditar el prenuncia- 
  

miento de - la Junta General _ ; 11, Suscribir_ en su - 

calidad de Gerente General ,.los .Titulos de Acciones - 
  

de Obligaciones , de Partes Beneficiarias y/o de cual - 
  

quier otro orden que hayan sido expedidos por la - 
  

compañía . + m. Inscribir en el registro Mercantil los 
  

nombramientos del Liquidador , Comisario y. de los Ge- 
  

- rentes , principalmente ;. n, Nombrar y remover Tibre- 
  

a- 
  

mente y fijar remuneraciones a los empleados y trab 

  

jadores de la' compañía ; 0. Nombrar apoderados es- 

  

peciales sin que. “ello ¡implique delegación alguna de 1 

representación legal ; p. Certificar los documentos y 
  

extender las copias que por Ley deba conferir ; q. In+- 
  

tervenir ante la. administración pública a nombre. de la 
  

Compañía como concursante: en toda Licitación promovi 
  

ys 

  

da por: ella a nivel nacional o internacional , pro - 

vincial , regional o municipal ; r . Otorgar fianzas € 
  

beneficio de la compañía y a favor de la administra- 
  

ción pública sean éstas aduaneras , tributarias o de 
  

, 

otro orden ; S.. Celebrar. convenios de purga con 
  

el Municipio » €l Fisco , el Instituto Ecuatoriano de - 
  

Seguridad Social u otros organismos , cuando se- tra- 
  

te de un crédito líquido 1 real que adeude la  com- 
    nata .. + Erxasumrar ae a+itrihuriínnae inhaorantoace a cio  



—
 

to
 

18 

19 

20 

e a 
cargo y a las que los administradores , factores 0  agen - 

agentes señale la Ley o estos Estatutos 5 ARTICULO 
  

    
QUINCUAGESIMO QUINTO: La Vepresentación legal de la 

compañía » judicial 1 extrajudicialmente la ejerce, el 
  

AAA 

  

Gerente General + En mérito. de ello le' corresponde : 

  

a. Actuar frente a terceros que contraten con  la- 

    

compañía y con los: accionistas de la misma sin 11 

  
  

tación en sus. facultades representativas i de adminis 

tración que , de existir estatutaria o contractuál - 
    

mente se tendrá por no existentes  ; bs Transigir s. 
  

1 
  

c. Comprometer .el pleito el arbitro ; d. Desistir de 

pleito ; €.. Absolver posiciones .y diferir el jurar   

mento decisorio ; Ff,. Recibir la cosa sobre Ta cual 
  

Varas E 1 litigio 2 tomar noseción de ella : a. De- 
    

mandar y contestar las demandas ; ARTÍCULO QUINCUA- 
  

GESIMO SEXTO: La Compañía podrá tenerotras geren - 
  

clas , cuyos titulares en modo alguno representarán 1 
  

galmente a la compañía 1 serán designados por el Di- 
  

rectorio ,- En el ejercicio de su cargo los Gerentes| . 
    

durarán cinco años , pudiendo ser reelegidos indefini - 
  

damente . Para su designación no precisa ser accionis - 
  

tas O Miembros del Directorio , pero sus cargos no - 
  

son «incompatibles con dichas calidades - CUATRO : DEL - 
  

GERENTE TECNICO: ARTICULO QUINCUAGESIMO SEPTIMO : Corres 
  

ponde al Gerente Técnico: a. Planificar , controlar y 
    

supervisar la. producción ; b. Planificar., realizar 
    controlar la adquisición 1 almacenamiento de bienes    



16 
rente Comercial y el Gerente General Cc. Tipificar la 
  

2 | producción de común. acuerdo con el mGerente, Comercial - 
  

y el “Gerente Generali  ; d . Establecer salarios” de cd- 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 mún acuerdo con el Gerente Financiero ¡ el Gerente 

S| General ..- e . Reclutamiento , adiestramiento y  ubica- 

6l ción de 'persoral:, de común acuerdo “con el Gerente Ad-: 

NO 7i|_ ministrativo  ; f . Recomendar la adquisición de bie- 

Guayaquil l nes de capital ¡ de consumo de común acuerdo con el 
Dra. Norma 8 
Plaza de 

García 9 Gerente Financiero ¡i el Gerente General ; oc, las fun - 

0 y ciones ¡inherentes 1 colaterales a su cargo ; CINCO ':- 

IO GERENTE FINANCIERO) — = 

6 11 /ARTICULO QUINCUAGESIMO OCTAVO; Corresponde al Gerente - 

12 | Financiero : a . La conducción del- eercicio contable 

  

  

  

de: la compañía ; b. La planificación : de gastos y pre- 
  

14| supuestos ;¿-: c. El control de costos , de común acuer- 
  

15 do con el Gerente Comercial i cel Gerente General ; 
  

-q6l d. La supervisión en. el cumplimiento de los contra - 
  

A 

17 | tos de -trabajo 1 “actas de finiquito de común a-- 
  

  

  

  

  

y 18| cuerdo con- el: Gerente Administrativo . e. La supervi- 

o. , 19 “Sión del: Departamento de Ventas 3 f, La. supervisión y 

o 20 mantenimiento de las " instalaciones y edificios de la 
> 21 compañía ; Y. La adquisición .de bienes. de capital i de 

: 22 | consumo 1 el control de los mismos , de: común. acuer- 
  

Sa 23 do “con *el Gerente Técnico 4. el Gerente General ; h. Las 
  

Alcrunetones—que—seon—Hhherentes—a—su-—cargo—— Jas —conen— 

25 xas ; ARTICULO  QUINCUAGESIMO NOVENO: Corresponde al Ge - 
  

rente Comercial: a. Programar , preparar y controlar 
  

27 | los pedidos de importación de bienes de capital 1 de 
      . -



4
 

lo 

  

AA A 

£ 

  

ta de los productos 

  

importados y  sugerir_ al Gerente 
A " 7 z o 

financiero y Gereraj___, la política de precios .de la 

compañía . - €. Planificara las ventas ; llevar las  es- 
  

 tedísticas y avaluarlas ; «Asistir a la Cerencia 
  

General en los 
  

trabajos de planificación análisis y 
  

muestreo 
  

  

otros js e, Investigar mercados y levantar 

f. Llevar un libro" de ventas 1 distribución de produ 

tos 5 gq. Recomendar la fijación. de precios ; h . Con 
  

ducir , la propaganda mantenimiento de Tos 
  

productos de la compañía 

servicio 1 

1, Seleccionar al perso - 
  

nal de venta 1 supervigilar venta ; j 
  

Elaborar programas 

el proceso de 

funciones - 
  

que sean ¡inherente a su 

de promoción - y k. Las 

cargo 1 las conexas , ARTICUA 
  

LU SEATUAGESIMO :  CONrospo r 21 farante Administrativo : 
  

a. Supervigilar la administración de la compañía , de 
  

común acuerdo con el Gerente General sb, Realizar 
  

los Programas de acción 1 supervigilar- los de Produc? 
  

  

    

  

  

  

ción de común acuerdo con el Gerente de Producción y 

de Ventas oe —L£ontrolar. el. cumplimiento «de los 

presupuestos aprobados por el Directorio , de confor- 

midad con el Gerente Financiero d. Supervigilar el 

cumplimiento de las normas de calidad de común acuer - 

do con el Gerente Técnico e. Realizar el Organigra- 
  

ma de la compañía y ccordinar funciones entre los - 
  

vuncionarios y empleados de la compañía ; 
  

f. Llevar - 

    costos , de procedimiento administrativo , de adminis - 
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17 
lud; recomendando la adopción. de medidas en caso .necesa- 
  

rio ; g. Las funciones que sean inherentes a su car- 
  

go y Tas conexas,“ CAPITULO TERCERO: DE LA FISCALI- 
  

  

ZACION: ARTICULO SEXTUAGESIMO PRIMERO : La Junta Gene- 

  
ral designará un Comisario , por el período de un - 

año , pudiendo ser reelegido indefinidamente . Para ser 
  

Comisario no se requiere tener la calidad de accio - 
  

nista_o miembro del Directorio , no siendo  ¡incompa- 
  

tible con el cargo tales condiciones . - ARTICULO SEXT ! 

  

GESIMO SEGUNDO: Sin perjuicio de las atribuciones que 
  

la Ley concede a los Comisarios , le corresponde a 
  

éste ., además: a . Fiscalizar. permanentemente la ad- 
  

ministración de Ta Compañía” . b, Exigir al Gerente - 
  

1 Ta O
 eocontari rocentací 71
 Parr 

ucntca 

az : os : | 
probación con. los informes adicionales que considere - 

n de un. harance. mensual de comi 

  

conveniente para. su ¡ilustración y .c. Examinar al menos 
  

trimestralmente los libros sociales 1 presentar sus ob- 
  

servaciones ; dd .-- Informar «a la Junta General el est Al 
  

do del Balance General 3 y, el cumplimiento de las 
  

disposiciones legales en su redacción ; e. Las. que sean . 
  

t
o
 

  

inherentes a. sus funciones y las conexas ; ARTICULO SEXT 

GESIMO TERCERO: - El cargo de Comisario no es incompa- 
  

tible cen el Consejo de Vigilancia., la Junta General 
  

puede constituir si considera necesario para la buena 
  

marcha de la compañía ; en. cuyo casu , le compete el 
  

Consejo: de. Vigilancia las atribuciones que la ley 3 - 
    estos. Estatutos confiere al Comisario .- Tampoco es     

a 

A-
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so
 

13 

14. 

15 

- 16 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

A A AS A A A q ón o A 

ce 

  gue contratos especiales obligquen contratar a la _ com- 

pañfa para supervigilar el cumplimiento de Tas mis- 
o 

mas . En este caso, las funciones del Auditor “exter - 
  

nc deberán especificarse en el contrato de auditoría - 
  

lino se entienden: incorporadas Jas funciones »del Cami-. 

sario que este Estatuto y- la Ley establecen a menos     

que- expresamente. el Contrato de Auditoría se remita - 
  

o incorpore a ella . - ARTICULO SEXTUAGESIMO CUARTO: El + 
    

  

Balance será redactado: conforme lo establece la Ley y 

  
su Reglamento cada año , la Junta General determina-/ 

r . 1 

rá las normas del reparto tomando en cuenta la exis 
  

tencia de Partes Beneficiarias .. , Obligaciones uotro 
  

compromiso si  lóy hubiere ,+ La Junta General resolve - 
  

la formación de reservas esneciales . cuando trata. ys 
a i

u
 

  

de preveer situaciones ¡ndecisas y- destinará fondos es 
  

peciales de los beneficios anuales para su formación 
  

TITULO CUARTO: DISOLUCIÓN I LIQUIDACION : ARTICULO SEX- 
  

TUAGESIMO: QUINTO: Además de las. causas previstas en 1 
  

  

Ley- , la compañía se  disolverá si, por resolución 

de la Junta General . la compañía incumple el contra - 
  +) 

to social en virtud del cual se constituyó 1 los - 
  

actos y contratos que celebraren. los socios fundado - 
  

rés para su celebración ¡ perfeccionamiento , - ARTICULO 
    

SEXTUAGESIMO SEXTO: El proceso de liquidación se ceñi - 
  

> 

rá a las disposiciones legales vigentes al momen - 
  

> 

to de producirse la disolución de Ja compañía . - CLAU» 
      —SULA QUINTA: DECLARACION FINAL, El Contrato constituti - 
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accionistas fundadores ja los que én el futuro se incorporen a la18 - 

compañía por la suscripción de capital o por adquisición de acciones en 
  

la forma prevista en la Ley 1 en los Estatutos de la compañía . MANDATO ESPEA 
  

CIAL: Usted señor Notario queda facultado personalmente o por interpuesta 
  

ersona para en nombre de los socios fundadores cumplir y hacer cumplir p 
  

  

con todas las formalidades legales que consul ten la eficacia ,validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública que se otorga ante Usted ;es- 
  

te poder le faculta entre otras actividades atinentes, solicitar a la Supen 
  

intendencia de Compañías la aprobación de la escritura de Constitución , 
  

inscribirla en cl Registro Mercantil, hacer publicar un extracto de ella S1: 
  

en la prensa, cbtener el Registro Unico de Contribuyentes , convocar a la 
  

primera Junta General de accionistas, presidirla si fuere del caso, hacer 
  

inscribir los nombramientos que'la Junta General de Accionistas disponga - 
  

que usted , expida, retirar los fondos de la cuenta de Integración de Capil' 
  

tal , y transferirios auna Cuenta Corriente a favor de la compañía en 
  

un Banco Comercial de esta ciuded.- (firmado). Firma ilegible. DOCTOR ALFREDO 
  

HANNA MUSSE.- ABOGADO. Registro número ochocientos veintiocho. -(HASTA AQUÍ 
  

LA MINUTA). RESOLUCION MINISTERIO DE- INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 
  

(MICEI) .RESOLUCION NUMERO CERO CUATROCIENTOS DIEZ, El DIRECTOR REGIONAL EN 
  

CARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL| 
  

[EN USO, de las facultades que le conceden el Decreto Supremo número setecie ni - 

  

¡tos ochenta y nueve de once de Septiembre de mil novecientos setenta y cincb 
  

y el Acuerdo Número seiscientos sesenta y tres de : veinte de Mayo de mil no 
  

cientos setenta y cinco , expedido. por el Ministro de Industrias, Comercio 
  

e Integración; y, VISTOS: los Decretos Supremos Número novecientos-A y nove 
  

cientos A de diez de Noviefíbre de mil «novecientos setenta y seis, publicado 
  

    en el Registro Oficial nislero doscientos veintiuno de, veintiseis de los mismos 

po b 
mes y .año, la solicitud 1 la documentación presentadas. RESUELVE: AUTORIZAR 

ya     

ve-
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la Inversión Extranjera Directa que-en-la constitución dela Compañfa-——, o 

  

FERROSTAAL S.A., realizarán en dólares norteamerizanos. por el equivalente 

a NOYECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES (S/.9290,000,00) los siguientes inver- 
  

sionistas: INVESTMENT HOLDING GmbH (Suiza) Novecientos sesenta mil sucres 
  

FERHARD THULMANN ( alemana) diez mil sucres, PEDRO REICH, (Uruguaya) diez 
  

a 

  

mil sucres. MICHEL VON OPPEN . (Alemana) Diez mil _sucres, £l objeto social 

de la Compañía es dedicarse a realizar las siguientes operaciones mer- 
  

cantiles. a) A la fabricación, suministro, distribución de bienes. de capi y 

  

tal tales como: Maquinarias, equipos auxiliares , repuestos, etcétera, y, 
    

bienes de consumo, tales como: materia prima, envases, materiales de embal 
  

je y similares , de alta tecnología o de tecnología no explotada en el 
  

Ecuador siempre que estén requeridos por la industria nacional para ser 
  

utilizados por ella en los procesos de industrialización naviera , pesque + y 
Z 

  

va 1 actividades conexas de esta rama , de transporte , minera , si - 
  

* a rr aan , 
do 9 Munar cuca y utili > cb

 
o
 í£
L 

Cc
) a m
i
 

$
 

tr
 

  

A 
Gerurgidd , 

dentro de las Leyes de fomento que para dichas actividades rijan 
  

en la República del Ecuador ¡en forma tal que -la participación 
  

de esta Empresa cocpere con la programación 1 desarrollo industrial 
  

del país , respetando los compremisos ¡internacionales adquiridos por - 
  

  

  

  

  

  

  

> 

ella, b) Exportación de productos nacionales , bien sea manufac - 

turado , extraído 0 cultivado en la República del 

Ecuador a terceros países en general , 1 , en - 

particular a los países de__ ALALC , i_del_ Acuer- 

do de. Cartagena __., sfempre que convenga a la» |. 

producción nacional en condiciones de financia - 

  

miento , abastecimiento  , calidad ¡precios , en - 

los mercados extranjeros y tomando en cuenta-.los  com- 
    promisos internacionales contraídos por el Ecuador en es-     

>
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  A A RA a TO ra it . puro rr A 

o 

* 

  

ciar valores mobiliarios ¡i fiduciarios . d) Celebrar 

_ta materia . - c) Adquirir”, (“administrar , permitar o nego-19 

  

. 4 : . 3 

contratos de asociación o cuentas en participación con 
  

  

empresas nacionales,- e) Usar, morar', gozar 1 disponer 

de Tos bienes ¡inmuebles eportados , de los que se ad 
  

ns 

quiere para ¡incrementar su capital ij, promover 1 

financiar 0 vender , arrendar 1 administrar urbaniza Y 

  

ciones , edificios Oo casa ; “4, Para el cumplimiento - 
  

de su objeto la Compañía podrá realizar todo acto - 
  

o ' contrato , civil , mercantil , industrial , de servicio 
  

o de la naturaleza que fuere, no prohibido por la - 
  

. 

Ley 0 relacionado con él 3 tales como , celebrar con 
  

tratos de asociación O de cuentas en participación o 
  

de consorcio de actividades con personas jurídicas 0 
  

naturales ; nacionales o: extranjeras 31 para la reali- 
  

zación de una actividad. determinada ; adquirir: ac - 
  

  

ciones ,' participaciones o derechos de compañías exis- 

tentes o participar en la constitución de nuevas , se 
  

  

aquellas o estas mercantiles o civiles , participando en| 

el control constitutivo o fusionándose con otra. ,o0, 
  

transformándose en : otra compañía. distinta conforme To 
  

» 

dispone la ley ; importar, "exportar , permutar , comprar 
  

vender ,*arrendar , contratar suministros i consumo de 
  

bienes de capital , materia prima , equipo. ,repuestos 0 
  

artículos no terminados asT “como productos terminados. vin? + 

  

culados a sus “operaciones mercantiles .- Su domicilio 
  

estará en la ciudad de Guayaquil pero podrá. estable- 
      

AN.
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o del exterior . - La Compañía FERROSTAAL S,A, será: un 
Mm + 

empresa EXTRANJERA según el Régimen Común de Tratami 

to. a los Capitales Extranjeros , ya que el noventa. 
Ln — 

y nueve por ciento del capital social corresponde 

a 

en 

a 
——« 

    

Inversión Extranjera directa i el .resto es nacion all, 
  

razón por la que se le concede el plazo de  sesent a 

  

días contados a partir de la fecha de inscripción 
  

da la Escritura de Constitución en el Registro Mer- 
  

cantil ,. para que suscriba con el Ministerio de Indus 
  

trias, Comercio e Integración , el Convenio de Trans - 

  

formación estipulado en el Capítulo Segundo del antes 
  

citado Régimen Común  .- Los mencionados ¡inversionistas 

  

deberán remitir a este Portafolio copia del Registro 
  

Banco Central del Ecuador .- COMUNIQUESE: DADO , en 

de Inversión Extranjera Directa, conferido por_el - 

  

Guayaquil , a veintiuno de septiembre de mil  novecien 
  

tos setenta .y-. ocho  .- (Firmado). Firma ilegible - 
  

que corresponde al Ingeniero PEDRO GLAS VEIJO , HAY 
  

UN SELLO . - MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTE - 

  

GRACION , GUAYAQUIL ',- Queda agregado a mi registro Tf ortr.. 
  

mando parte de la presente , los certificados de no 
  

adeudar al Fisco , «el Certificado Bancario 41. el Pode Y- 

  

a favor del señor Pedro Reich, - Los otorgantes me 
  

presentaron sus respectivos documentos de Identifica - 
  

ción personal . Leída que les fué la presente escritu ra 

  

de principio a fin y en alta voz, por mí, la No - 
  

taria a los otorgantes , éstos la aprobaron en todas 
    oo cada una da ene nartes se afirmaron 1 ratificaron   1



    

Guayaquil, 29 de Diciembre de 13762 

Certificamos por la presente que hemos recibioo de: 

ALFREDO PANNMA MUSSE * sí — 10.D0D.00 
PEDRO REICH SS 19.00D.00. 
MIGUEL - VOR OPPEN E 10.000,00 , 
GERHARD THULFAN - Si 10.00D000; 
INVEST HOLDING Ge Me De He S/ 250.000. 04) 

  

S/ 11000.000.00 
1 . E 

dos en una cuenta de Integración de pera ser deposita 
Capitel que se ha ebierto en nuestro 3anNnco a nombre 

de le Compañia en formación que se denominará:  "FE- 
RREOSTAAL S.ñe" 

£l velor correspondiente a este-Certificaco será - 
puesto a disposición de los edministredores de la 
nueva Compañia, tan pronto sea constitúíde, para lo 

cual ceberan presentar al ssnco los sinuientes d0cu- 
montos: Totototos os Ponapamndentne qerindamente inscri , 

eriíntendencia de —Lompa- 
-s . .. . . - e 
ñias, indicando que el. te de censtizución de la 
misma*ha cuedado concluí PA

c
t
 

o
 

$ 

O 
G
a
n
 

= 

> 

En ceso de que no llegare e constituirse, el valor 
depesitado será reintecredo, previa entrega del «Cer. 
tificedo otorgedo para el efecto por el superinten- 
dente de Compañiaso    

20 
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JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

CIUDAD, - 

a 

Respetuosamente solicito a used, que al pié de 

la presente se sirva concederme una CXARTIFICACION de que 

el señor Doctor ALFREDO HANNA MIJSSE, ¿ortador de la cédu- 

   

   

  

   
   
   
   

   

la de Identidad número 0600488506 y Tributaria número -- 

012068, NO ES DEUDOR del Fisco por. ningún concepvto,- Es- 

zrión de úna Compañía. 

   
tdo > : 

Es dusticias. 

EW pan 

A DE AECAUDACIONES. BHL cura 

UM MISER, Alfreds, » VA JEFATER 

    

CERTIFICA QUO... PÍO 
SES IdÓS 

; : $ 006-0048 ¿250=É ¡Ta
 

de las Cédióias ce idefidad Nono 

o 
; s os e 2 «Day 

. 1506% enn no eldeajo irepuustos 37 > gis 

” de te A 
Lo OA 

D 9 
: 

A 

Es a 
SiN 

ON V. 200 be Cevallos 

- ENMEN DADE
LS. 

o ecncaSamea de Cua ver 

ayan 
. - CONTUoa 

VADO IA PARLA   

te certificado se necesita para participar en la Constitu 
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t MEN 11 Í NE ¡VES:MENTHOLDINGGMBH 91 

3000 BERN  KRAGASSE 33 - TELEPHON (030 227809 

Bern, den 22.9.78 

PODER ESPECIAL 

a favor del senor Pedro Rei al tenor de las declaraciones siguientes: 

Intervinientes: 

El senor Dr. dur. Carl Frórich, en su calidad de gerente general a 
nombre y en representacion = la compania Investment Holding G.m.b.H., 
Berna, Suiza, debidamente custituida de conformidad con las leyes de 
la republica de Suiza. 

Declaraciones: 

Primera: El interviniente manifiesta que confiere poder especial amplio 
y suficiente cual en derecr: se requiere a favor del senor.Pedro Reich, 
domiciliado en ¡a ciudad cs Suayaquil - republica del Ecuador para que, 

a nombre y en representacicr de Investment Holding G.m.b.H., Berna, 
Suiza, suscriba la escritur: publica de constitucion simultanea de la 
companía anonima que. con lz'ienominacion de Ferrostaal S.A. se constituira 

con domicilio en la ciudad =Ñ Guayaquil, ante uno de los notarios del 
canton en su domicilio, desisndo para - ello someterse al cumplimiento 
de toda formalidad o solem tad requeridas por la ley. 

Segunda: Para el cumplimier= de su mandato, el senor Pedro Reich queda 
facultado para convenir cor. Tos -demas intervientes -en el contrato con- 
stutivo y, a nombre de inveszment Holding G.m.b.H., Berna, Suiza, la 
denominacion social, con la que se identificara a la compania, el objeto 
social debidamente concretzw, la duracion de la compania, el monto de; 
capital social y el numero «== acciones en que se divide, asi como su 
clase, valor nominal y en cuslquier caso, siempre que estas seán nomina- 
tivas y libremente negocia =s, el domicilio y sucursal principal de la 

companta, E forma de admin :tracion dentro de la organizacion de la 
compania, y Zas funciones de ¿05 administratores, formas y epccas de con- 

MESA a Ja Junta general, foma de designar a los administratores y los 

el.
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Sr. 

(JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL. GUAYAS Ml 

CIUDAD, - 

2 — 7 Y es 
Respetuosamente solicito a usted,/ que 

al rié de la esente se sirva concederme una-CERTIF - 

CACION de que “el señor PEDRO REICH FEUERCMANN, portador 

de la Cédula de Identidad número.170626982-2 y cédula 

Tributaria número 136690, NO ES DEUDOR del Fisco por 

        

ningún concepto. Este certificado se necesita 

e
 

.
o
.
 

p participar en la Constitución de una Compañía o e 

» CG EAS o 
4 NU o O. 

l ES Iatiéra— : 

  

TURÁA DE RECAUDACIONE EE La JEFA q 
REICH FUUTIRMANE, Pedróie” o. 

EIA 
e ON ; , 19-026, cá: ez T de 

oe de los Cédulas de ¿entidad Na 
A Ls - 

, o em o A 
12£600 po edario impuestos E Pete ¿aer _ 

OS boro - KEN. 93 dae do A       
  

VALIDO SIN pasee he | . 
ENMENDADURAS 
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» INVESTMENT HOLDING GMBH o e ., - — PODER ESPECIAL 

  

  

a 

funcionarios que ostentaran la representacion. legal de la compania, las 
normas para el revarto de utilidades, la forma de fiscalizacion interna 

de la compania, la forma y condiciones de emision. de obligaciones y 
partes benficarias, la indicacion de los gravamenes que .pueden soportar 
la acciones, los casos en que la compania puede disolverse anticipadamente, 
la forma que adoptara el proceso de liquidacion y la forma de designar a 
los liquidadores. l 

Tercera: El senor Pedro Reich queda facultado para suscribir y pagar el 

capital social a nombre del poderante, de solicitar la autorizacion de 
inversion extranjera directa en la compania, de realizar las operaciones 

de cambio y registro en el banco central del Ecuador para el perfecciona- 
miento. de la inversion extfanjera directa autorizada por el organismo na- 

cional competente, de suscribir con este mismo, el convenio de trans- 

formacion y de cumplir con las formalidades y solemnidades requeridas 

por la ley para este evento. 

Cuarta: El senor Pedro Reich queda facultado en general 1 para suscribir 
con los demas accionistas de la compania o con terceros los contratos y 
realizar los actos que sean necesarios o procedentes o convenientes, 
siempre que sean licitos, para la celebracion del contrato constitutivo 
de la compania Ferrostaal S.A. en la ciudad de Guayaquil, republica del 
Ecuador. l 

Quinta: El senor Pedro Reich queda facultado para, otergada la escritura de 

constitucion de lá compania Ferrostaal S.A., realizar los actos condun- 

centes a su perfeccionamiento e inscripcion'en el registro mercantil, 
inscribirla en los registros pertinentes, en particular en el registro 
unico de contribuyentes, registro de importador y exportador en el 
banco central, en la camara” de comercio y en la patente de comerciantes, 
convocar a la primera junta general y votár por el poderante en la 
cesignacion de Tos administradores, inscribir su nombramiento en el 

registro mercantil y solicitar las copias certificadas pertinentes. 

Sexta: Este poder quedara revocado cuando el apoderado senor Pedro 
Reich haya realizado, todo acto o contrato que sea necesario para el 
cumplimiento de su mandato. - Queda.relevado de toda obligacio cuando | 
sus actos se reputen de la.- compania por ratificacion: de ella: por su 
naturaleza este acto es de cuantié indeterminada. 

Pu AAA 

e HOLDING GMBH. 

Ss . 

Ce MM hu LA 
Ni Sur. Carl Fróhlic



Légalisation de la signature 
  

Me Rudolf Meer, soussigné, Notaire du Canton de Berne, .avec 

Etude á Berne, Waisenhausplatz 14, . , 

 - certifie par les présentes - 
  

que la signature ci-devant a été apposée par Monsieur Carl 

Fróhlich, originaire de Zúrich, né en 1916, docteur en droit 

comicilié á Bolligcen, Reckholtern 15, et ce, en qualité de 

gérant avec signature individu“lle de la Investment Holding 

GmbH, société á responsabilité: limitée, avec siége social dá... 
Berne, Kramgasse 33, inscrite au registre du commerce de 

Berne, selon les dispositions légales en vigueur, 

  

  

Fait et passé á Berne, en 1'Etúude du notaire soussignéó, Wai- 
senhausplatz 14, le vingt-six septembre mil neuf cent sep- 

  

tante-huit. , 

- G.d. 26 septembre 1978 - . 

Reg. B No. -3656 o o le notaire: 
o 4 
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li ln 

17 y 
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BASILEA 
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CONSULADO DEL ECUATIOR 

: . , . 

El infrescrito Consul del 

Ecuador en Basilea, certifica que la firma 

- E PE . y rubrica del señor lO 
/ o : y > 

Sra ALAN Colt nn Ev Liz e AA    
  

son auténticas, siendo las mismes Que 

usa en todos sus actos, 

            
¡ 

y 

S may 

REPUBLI
CA PEL ECUADOR

 

CURA 
ZA vaQuit

l 
. Lea pa 

ERIO PE RELACIONES ES 
MINISTER: Ln 

Legalización EII A 

Evayaquil-15 de Delibes del, 
CERA NÍa que dae viema protest 

Alfredo Hable — AS 

Consul - edel.. rante Ma sie  —— 

es guirnidis 

  

TETAORES 

  

KIO DE PALICONES EXTERIORES MINISTERIO PE PFP 
(ds ye A 
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SÉÑOR. JUEZ SEXTO PROVINCIAL DEL GUAYAS. . 94 

Yo, DR, ALFREDO HANNA MUSSE, en calidad de Abogado de la Compañía “INVEST-. 

: MENT HOLDING 6.1 m. b; A, representada por el Dr. tur; Carl Frohlich, en sw calidad 
ALCOI: LO CA <: . 

t -.... . Y AA = 

, _de-Gerente General, guien actúa en su nombre y representación, debidamente consti - 

« tuída de conformidad con las leyes de la República Suiza, expongo a Usted y solicito 

lo siguiente: 

ANTECEDENTES 25 7770 PoR o CARTE 
Lomotar a ero rm carr Land oe Ñ Lo ..- - 

: El Dr. iur Carl Frohlich otorgó. Poder Especial a favor: «del Señor Pedro. Reich, do- 

alos Adra Al II TUDO TOÍTAAT RRA MT AORTA o 
miciltado en la ciudad de Guayaquil para que a su nombre | intervenga en la constitu - 
E ES 

e ción de la Compa anta Z FERROSTAAL, S.A. * E 

A eq q ON a . 
El texto del Poder Popectal” aparece del documento adjunto que debidamente autenticado 

memo sn la o pea mo pez gota an 
presento a Usted para vuestro conocimiento, 

enor Sidinical ia poa een ita 20lo os montioro ps are licores oh 

Co ¿El documento. en referencia se'encue entra redactado en idioma españo!, encontrándose 

PETICION: 
5 

Por lo expuesto, solicito a Usted que de conform idad con el Código de Prodedimiento 

«Civil y la:Ley de Registrorito. mimo renato o dm Pte rar 

OS E: ES note hi , . 
Ll “Sé digne disponer la “traducción al españól del texto escrito en idioma francés: 

asias gota lona Tio ad ÓN 
o 

2- Designe : peritos al efecto, recomendando, para ello. ala señorita Gertrude 

Spillmann y ala señora. Anelma Koponen de González, personas versadas 

-en la materia. 

.o> . “. e a, . e PO - .. - 
És ta 2... to coo >. e qe. .. A . . 30 +. z : . Frigo fs 

CUANTÍA: a O o A 

    Sá, saturdléza;” esta es una acción de: cuantía indeterminada. . A 

  

Lon” A 
”“ ” 

a 5 

* cs MY - , . . . 
e AS A CN a e. . o A .- , 

TRE 22. - Esdusticia, * - 7 
o 2% o Y 

E dr daa ar 
xs yb : LN E , 

r 7 ¿EZ - . 

, AA Dr. Alíredo Hanna Musse 
A AA - 

Abararn - Dor RR 

tea paa
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sentado a lag nueve de la mañana -¿n Guayaquil a veintiscis 

de Octubre de mil novecientos setenta y ochof+-|Lo certifico. 

Guayaquil, Octubre 26 de 19785 las 10, a.m. -* 

VISTOS: La solicitud que antecede presentada por el doctor Al 

freáo Hanna Musses por sus propios derechos se la califica de 

Y 

clara, precisa y completa por reunir los requisitos legales, -- 
* 

por lo que se la acepta al trámite. —Procédase a la traducción Zo 

de l1cs documantos que se adjuntan» para cuyo efecto se desig - 
$ 

nan peritos tr aductore sa Gertrude Spiíllmann y Añelma Kopanen. 

de González, a quienes se los notificará en el domicilio seña. 

    

     

1 

lado para que presten el juramento de ley. Realizada la tra- 

ducción ordenada» /devu soase originales al peticionario»- Noti 

AA ás ÓN , : : 

fíquese.- 

ón 4 al exijo        
Vicente Rendon Aguilar. Juez Sexto. Provincial del Guayas, en 

“ . . . ” , a 
Guayaquil a veintiseis de Octubr mil novecientos setenta    
En Guayaquil a los veintiseis días del mes de Octubre de mil 

Ls, 

novecientos setenta y ocho» a las once de la mañana notifi - 
4 Ma EN 

qué la providencia que antecede al 
e 

frascrito Secretario»- a 

ps =Z Le eS : . CA Ez 
. rn Ma . - 

C 
pS   
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Guayaquil a los veintiseis días días del mes de Octubre: de 915 

novecientos setenía y ocho, a las once y “diez minutos de la ma 

ñana» notifiqué con la providencia anterior a la señorita Ger- 

trude Spillmann y señora AÁnétlma Koponen de González» perso - 

nalmente» men impuestas de ¡su contenido firmaron con el In 

       
frascrito te 

" En Cuayaquil a los veintiseis días del mes de Octubre de mil 

  

novecientos setenta y ocho, a las tres de la tarde ante el se 

ñor doctor Vicente Rendón Aguilar» Juez Sexto Provincial del 

Guayas e infrascrito Secretarios. Francisco Novoa López» com- 

parecen personalmente Gertrude Spillmann . y AÁnelma Kiponen de 

Gonzalez» con el objeto de tomar posesión de los cargos de peri 

“tos traductores para los cuales han sido nombradas en la provi 

dencia que antecede. 41 efecto juramentados que jueron legal 

mente en forma separada ofrecieron cada una de ellas de viva - 

voz desempeñar fiel y legalmente los aludidos. cargos: con lo 

. 
> 

» . 

que se dio por terminada 1 po diligencia. para constan- 

-Cia de lo cual firman em unióa á de acto los comparecientes», - 

con el señor Juez e nfrascrito Secretarió que certifica.-     
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“...  . SEÑOR JUEZ SEXTRO PROVINCIAL DEL GUAYAS, - o 2 6 

e. . tea 27 gov. Tr - . et Ten an 

o. 

Habiendo sido nombradas peritos tr aductoras a pedido ael doctor Alíredo Hanna 

y £. *Musse, cámplenos .con juramento presentar el siguiente informe: 

  

aeierduiaa ano oz ars. Legalización de la firma .. . cal .2oi3n e? 

. Yo Rudolf Meer, . suscrito, Notario del Cantón de Berna, con estudio jurídico en 

. . Berna, Waisenhausplatz 14 A 
AS 

. noe 

-certifico por la presente-. 
    

-,, “que la firma susodicha realizada por el señor Carl Frohlich, oriundo de Zurich 

nacido en 1916, doctor en leyes, domiciliado en Bollingen, Reckholtern 15, y este, 
> + en calidad de apoderado con firma individual de lá Investment Holding GmbH, so- 

ciedad de responsabi lidad limitada, con residencia social en Berna, Kramgasse 33, 

-* inscrita en el Registro de Comercio de Berna, de acuerdo a las disposiciones lega- 

  

  

> les vigentes. l A o : -d. Da O e TOO ALO SE ENG ML OLEO A Bs 
. e NN . 

o Efectuado y firmado en Berna, enel estudio jurídico del infrascrito notario, Wai- 

sentausplatz 14, a veintiseís de setiembre de mil novecientos setenta y ocho, 

- - - 26 de Setiembre de 1978 - - E 
poro Bali toa SET : A rr 

- E - - _ ps ” 

ez... Registro B No. 3656... - 2. .u- a+ o el notario 
GS. ZA ZA ALO DAA O AL 1 OT 

- A q rotos md : cer men do 
et Después de revisado para la lésalización de. la. A 

o pa Taseua rl; firma de la otra parte del Sr. co. el cda a q 

Rudolf Meer, Notario en Berna, Lo : 

TONO, 3890.70 ce mcr rro la nor 

Cancillería de Estado del Cantón de Berna 

oz El representante de la Cancillería 

Es cuanto puedo | informar | en honor ¿ a la verdad. 

.* - E o + e ro 

Atentamente, 

. ho. AA 

nn “"Gert rud Spililmann 

.  -,-C.I 09-q0062936 

  

Presentado a las cuatro de la tarde con copia igual a su ori- 

ginaz, en Guayaquil : a los veintiseis días del mes de Octubre a 
MA > . e SU 

.% o Y. 

  

de m mil novecientos seténta y on. Lo Certifico.- 
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“” al potteton zo 

- r. 

Cuayaquil, Octubre 26 de 19781 las S.p.mi- . O 

El informe que rinden Las Peritos iraductoras agregueselo a 

los autos.- Ls 32 lo aprueba. = Devurivase originales 

     

    

doc per Afredo Hanna Musse.- Notifíquese.- 

A 
seovosó/, 5) pitan a que antecede el señor doctor 
ES ta ] o ÓN o 

Vin ent Renco Aguilar» Juez Sexto Provincial del Guayas, a 

    
   

Y, 

tenta y ocho a las seis de la tabce 

En Guayaquil, a Octubre veintiseis de mil novecientos seten- 

ta y. 0cho, a las seis y treinta de la tarde» notifiqué el auto. 

-nen de o cer de su contenido suscriben 

con el infrascrito Secretarioj»- 

  

En Guayaqui il, a Octubre veintiseis de mi] -novecientos setenta 

a e as a a EN 
los _veintiseis, días del mes de 1 tre de mil novecientos se . 

a TA 

2 señorito Cortride Soi Yimana y Sra+ Añelma Xopo-= - 

y ocho a las seis y cue 2rentá de la tarde, notifiqué el auto ao 

terior al doctor Ai£re do Hanna Musse» personalmente» quien in 

Pormado: de “su contenido firmó ee suseri to Secratario.- Lo 

Certíifico.-      
mon Fara ” . e.    
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EAT Notarial, Reformada por Decreto Supremo número 2386 de Mar- 

zo 31 de 1.978, DOY FE: Que las siete fotocopias preceden 

  tes son exactas a sus documentos originales que también se. - 

me exhiben; y, las mismas que llevan mi sello Notarial.- Se 

cumplió con el artículo 41, Ordinal XVI de la Vigente Ley de 

Timbres.-  ¿uayaquil, Enero 9 de 1.979.- AA 
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VOLLMACHET  ' a 

Ich, Michael von Oppen, wohnhaft in 

4300 Essen 1, Am Ruhrstein 41, Bun- 

desrepublik Deutschland, erteile 

hiermit 

Herrn Pedro Reich 

wohnhaft in Guayaquil 

. rechtlich erforderliche, hinláng- 

liche und weitgehende Sondervoll- 

macht, Camit er die: Sffentliche 

Grúndungsurkunde der Aktiengesell- 
. schaft, die mit der Bezeichnung 

“rem Sitz unterzeichnet, 

FERROSTAAL S.A. mit Sitz ín der 

Stadt Guayaquil gebildet wird, vor 
einem der Notare des Bezirks an ih- 

jede gesetzlich geforderte Formalitát. 

oder Fórmlichkeit erfúllen soli. 

Herr Pedro Reich ist fúr die Wahrneh- 

Manidste heofunt, Loya mung Senos 

úbrigen Parteien des GCrúndungasvertra- 

ges im Namen von. Michael von Oppen, 

Essen, Bundesrepublik Deutschland, - 

mit den 

den Firmennamen der Gesellschaft, den 
ordnungsgemáB festoesetzten Gesell- 

schaftsgegenstand, die Dauer der Ge- 

sellschaft, die Hóhe des Gesellschafts- 

kapitals und die Anzah] Aktien, 

es zerfallt, sowie ihre Klasse, Nenn- 

wert.und in jedem Fall, ob diese auf 

den Namen lauten und frei Uibertragbar 

sind, den Sitz und die Heuptniederlas- 

sung der Gesellschaft, die Verwaltungs- 

in die 

. form im-Rahmen der Organisation der Ge- 

sellischaft und die Aufgaben der mit der 

Verwaltung Beauftragien, Art una Zejt- 

punkt der Einberufung der Hauptversamm- 
lung, Bestelluno dex mít der Verwaltung 

* Beauftragten und der Angesteilten,,wel- 

che die gesetzliche Vertretung der -Ge- 

sellschaft wahrnehmen, die Bestinmmungen 

A e A A A A 

2 CO ESSEN, 25. 09. 

wobei er hierfúr 

_ Essen. - República Federal de 

su clase, 
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Yo, Miguel von Oppen, domiciliado 

en 4300 Essen, 1, Am Ruhrstein 41, 

Reptblica Federal de Alemania, con- 

fiero por este al 

sr. Pedro Reich 

domiciliado en Guayaquil 

amplio y suficiente 
se requiere, para 

que suscriba la escritura púbiiea 

de constitución simultánea de la 

companía anónima que con la deno- 

minación de FERROSTAAL S.A. se cons 

tituirá con domicilio en la ciudad 

de. Guayaquil, ante uno de: los Nota- 

rios del Distrito de' su domicilio; 

debiendo para ello someterse al 

cumplimiento de toda formalidad o 

Poder Especial, 

cual en derecho 

solemnidad requeridas por la ley. 

Para el complimiento de su mandato, 
-€el Señor Pedro Reich queda racuitac 

para convenir Con 105 demás 1UUexv 

nientes en el contrato constitutiv 

y, a nombre de Miguel von Oppen 
Alemea) 

la denominación social, con la que 
se identificará a la compania; el 

“objeto social debidamente concreta 

la duración de la compania; el mon 
del capital social y el número de 
acciones en que se divide, así com 

valor nominal y en cuaig 

caso, siempre que éstas sean 'nomin 

vas y libremente negociables; el « 

cilio y sucursal principal de la c 

panía; la. forma de administración 

tro de la Organización de la compe 

las funciones de los administrador 

formas y épocas de convocar a la ( 

a forma de designar a los « 

istradores y los funcionarios due 

tentarán la representación legal « 

companía; las normas para el 1eva: 

de utilidades; la forme»de fiscal 

ción interna de la companía; la £ 

y condiciones de emisión de Oblig 

nes y Partes Beneficiarias, La in 

fúr die GCewinnverteiiung, die Art der in- 

ternen.- zúfung der Geselischaft, Form und 

Konáitionén fr díe Ausgabe von Obliga- 

tióvhen und Gemuóscheinen, ancabe móglicher 

S elastúngen der Aktien, Gie móglichen 

amd, Ps : 
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Fálle fúr eine vorzeitige Auflósung der 

Gesellschaft, das anzuwendende Liquida- 

tionsverfahren und die Bestimmung der 

Liquidatoren zu vereinbaren. 

Herr Pedro Reich ist befugt, das Gesell-- 

echaftskapital im Namen des Vollmachtge- 

ters zu zeichnen und einzuzahlen, die Ge- 

nehmiging fúr díe auslándische Direxktin- 

11lschaft zu beantra- vestition in der Gese 

gen, die Devisen- und Registeroperatio- 

ren beim Banco Central del Ecuador £úr 
die Rechtswirkseamkeit der von der zu- 

stándigen nationalen Stelle genehmigten 
auslándischen Direktinvestition durch- 

zofúhren, mit dieser Stelle den Unwand- 

lungsvertrag zu unterzeichnen uná die 

hierfúr gesetzlich geforderten Formali- 

táten und Formlichkeiten zu erfúllen. 

Herr Pedro Reich ist generell befugt, mit 

dea úbrigen Aktionéren der Gesellschaft 

cder mit Dritten die notwendigen oder be- 

rechtigten oder zweckmáBiaen Vertráge und 

Handiumygen ¿ls den absCiulub des Gciadunas- 

vertrages der Geselischaft FERROSTAAL S.A, 

Republix Exuador, 

abzuschlieben bzw. durchzufúbren, sofern 

in der Stadt Guayaquil, 

sie rechtmábig sind. . 

Herr Pedro Reich ist befugt, nach Erteilung 

der Grúndungsurkunde der Gesellschaft 

FERROSTAAL S.A. die EanaGlungen fúr ihre 

Rechtswirksamkeit und Eintragung im Han- 

delsregister vorzunehmen, sie in den sach- 

gemáBen Registern - insbesondere im Regis- 

To Unico de Contribuyentes, Importeur— 

und Exporteuri-Register beim Banco Central, 

bei der Handelsxammer und bei der Patente de 

Comerciantes einzutragen, die erste Haupt- 

versammiung einzuberufen und fúr'*den Voll- 

machtgeber bei der Ernennung der mit der 

ragten zu stimmen, ihre 

Ernennung im Handelsregister einzutragen 

und die sachgemáfen beglaudigten Abschrif- 

Vervaltung Beauf 

ten zu | beantragen. 
“rn 

  

“El senor Pedro Reich queda 

( US NE 

ción de los gravámenes que pueden 

soportar las acciones; los casos en que 

la compania puede disolverse antici> 

padamente; la forma que adoptará el 

proceso de liquidación y la forma de 

Jdesionar a los liquidadores., 

El senor Pedro Reich está 'Facultado 
para suscribir y pagar el capital so- 

cial a nombre del Poderdante; de soli- 

citar la autorización de inversión .. 

extranjera directa en la compenía; de 

realizar las operaciones de cambio y : 

registro en el Banco Central del Ecúa- 

dor para el perfeccionamiento de la.” 

- inversión extranjera directa autori- 

zada por el Organismo Nacional Compe- 

tente; de suscribir con este mismo 0 

el Convenio de Transformación y de : 

cumplir con las formalidades y solem- 

nidades requeridas, por la ley pare Y 
evento. 

El senor Pedro Reich queda facultado' 

en general para suscribir con los de- 

más accionistas de la companía“o con 

terceros los contratos y realizar los 

actos Gue 3eañn nocesarios 0 p 

tes o convenientes, siempre que sean 

lícitos, para la celebración del con- 
trato constitutivo de la companía 

PERROSTAAL S.A. en la ciudad de Gua- 

yaquil, República del Ecuador. 

facultado 
para, otorueda la escritura de cons- 

titución de la companía FERROSTAAD 

realizar los actos conducentes a su 

perfeccionamiento e inscripción en 1 

Registro Mercantil; inscribirla 0 

Registros pertinentes, en particular * 

el Registro Unico-de Contribuyentes, 
Registro de Importedor y Exportador en 

el Banco Central, en la Cámara de co- 

mercio y en la Patente de Comerciantes 

convocar a la primera Junta General y 
votar por el Poderdante en la designa” 

ción de los administradores; inscribir 

su nombramiento en el Registro Mercad” 

til y solicitar “las copias certifitas 

das pertinentes.” . .
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* Díese Volimacht wird widerrufen, wenn der 
Bevollnáchtigte, Herr Pedro Reich, jede 

fúr die Erfúllung seines Mandats erforder- 

líche Handlung oder Vertrag vorgenommen 

hat. Er ist von jeder Verpflichtung ent- 
tunden, wenn seine Eandlungen als Hand- 
lunzen der Gesellschaft kraft Bestati- 

gung durch diese gelten. 

Diese Volimacht hat auforund ihrer Natur 
keinen bestimmten Gegenstandswert. 
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Este Poder quedará revocado cuando 

el Apóderado senor Pedro Reich haya 
realizado, todo acto o contrato que 

sea necesario para el cumplimiento 

de su mandato. - Queda relevado de 

toda obligación cuando sus actos'se 

ten de la companía por ratificación 

de ella 
» 

Por su naturaleza este acto es de 

«¿cuantía indetermineda. 
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- or handenrot1e Nr. 18/1978 : EN “> 
| : : - E . Z 

Ich peo, hiermit die vorstehende, vor mir vollzogene 

Unters nrift des mir von Person bekannten Herrn: ES 

. ON - Michael von 0Oppen , wohnhaft in - 

= N 4300 Essen 1, Am Ruhrstein 41. 

oo. "Essen, den Mc, 1978 

0 ho 
: EN e o A AS 7 
- Ll EA A 5 A 

4 Eos (No tar 

o Die Echtheit vorsthender Unterschrift des Noters Ernst Johann 

ps Achenbach in Essen "kind die Echtheit des beigedruckten Dienst- 7 

: - _siegels werden hiermit bestátigt. Zugleich wird bescheinigt, das 

der Vorgenannte zur Vornahme der Amtshandlung befugt war.. 
, o - 

: 9 " Essen, den 21- September 1978' 

Prásident des Landgerichts 

    
- in Vsrireiung 

/ , d 

- ti É s 
eos Teta tra 

Do tó ANO 

- (Holimann) 

Vizeprásident des Landgerichts 

£ so5 e - 

MAmaco para legalizar la fimo que 

BI SUMA Un 

QUO Ral 
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SEÑOR, JUEZ SEXTO PROVINCIAL DEL*; UAYAS, - o ] 
. Ia AUTO Da SOaFan 3] 0 9avarn ENÍ Or 31 

- - «Oi na Área n Dos moy na unta slceman . ri al: een 

i “Yo, Dr. ALAREDO* HANNA MUSSE, en calidad de Abogado del Señor. CERBARD 

: THULMA? MN, domiciliado en -4300 Essen 1, Rubrland 22 A, República Federal 

de Alemania, expongo ante Usted solicito lo siguiente: , 
] IE IA oi ieorry 

: Eoprrre la separas epapnána ep brcioilra nal UL 
- ANTECEDENTES? . : 7 o e 

E- o. Ed dB A O RECTA AS aa OP 

Eo. bres US ¿bulmann otorgó Poder Espec ial a favor del Señor Pe dro Reich, 
a elo entlzioon pel miami 007 SsIuimos Y TELGEST ainia sh so 

-  Momicyiado e n la ciudad de payaood, y para que a 2 su nombre intervenga e en la cons 
A E AAA a sn 3 a 3 

- - 
: e e 

: - »- Íituc ¡ón da:la Compañía: 77 FEBROSTAAL BA-Gh zo 1h riera? se » - A. e ACA 
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el Y rra map licca a 
po > + Sigado presento a 

“El “texto del Poder Especial aparece del docian ento adjunto Que debidamente auién- 
- 

ea Benasliam a asetrimni: se CRA e ni 
'steg para vuestro conocimiento, 

o nos a ES Ts, ze MAMA AAA AR, map A 
- CEA A DUAL e e 1d DIAZ SILO 
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co, 1-El documento en-reflerencia:se encuentra: redactado :enidioma alermáb y traducido - 

. . . “ 

+ 
Al español, encontrándose en el documento expres ¡onéB "en idjómÉ alemán teferen- 

    

tes ala certificación de firmas. . 

DERIO. E , o Es Ñ | Ll >. LA - AA AR PU ¿IÓ Ca LA 

o PE det triana au =p mtm 

Por lo expuesto, solicit vá Usied que de conformidad con el C6 

90 rinodsz ¿Consinoren Zin el io si o ciemlariesr hara ES 
miento Civil y la Ley de Registros : 

=enare]s e ae eodrrnin iniciado o relo ar (Na 

> . : a + Se digne disponer la traducción al español del texto .escriio en idioma alemán: 

o 
"2- . Designe dos peritos al efecto, recomendarnos para ello a la Señorita Gertrude 

Yo z - Bra - . - se en emir EN . e. - E E E . 
: + Tos ca zi Ls 2 , . é . A 11 .. os . 

z - > 0 » . PA . e , A e A : : am Pay , Maa ys Cc Jalgercra Asedra: Gorrzloz a fino a aciíor x 
4 = . : - . - rg” re e r ¡ - ”, “e - z Á PON E-, - - 4 
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» CUA NT TA ¿ PSone CAMERA 

O MEAN Diana 
E - Su naturaleza esta es una : acción de cuantía mada, 

% o “Es Justicia mn 
. . . > . 
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sentado a las nueve de la mañana an Guayaquil a velntised 

de Octubre de mil novecientos seténta y oén .- “Lo certifico. . 

Cuayaquil» Octubre 26 de 19785 

  

VISTOS: La solicitud que antecede presentada por el doctor 

Alfredo Hanna Musse» por sus propios derechos» se la califi- 

ca de clara» precisa y completa por reunir 108 *reouisitos le 

gales,. por lo que se la acepta al trámite. -Procédáse a la - 

ticionario.- Notifi 

y ? o : ! o .. 
traducción de los documentos que se adjuntan. para cuyo efec 

to se designan peritos traductores a Gertrude Spillmann. y a 

Anelma Koponen de González, a quienes se les notificará en el 0 

domicilio señalado para qíe presten 21 juramento de leJ. -      

   

    

Realizada la traduce da, devuelvase originales al p%. 

encia que antecede "el señor doctor . 

Juez Beto Provinetal dez Guayas» end 

  

novecientos cotenta. Y ocho» a las once de la mañana notifique - 

la providencia que antecede al doctor Alfredo fanna Musse» “ 

ontenido firmó con el in     personalmentes quien impuesto de Ss! 

  

frascrito Secretas rio». o 
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. Guayaquil a los veintiseis días deiimies de Octubre de mil no- 

or - vecientos setenta y ochos a las once de la mañana notifiqué - 

ooo ae o con-la providencia anterior 'a-la señorita Gertrude Spillmann 

y ua la señora Anglma Koponen de González, personalmente, quie    
aron con el infrascrito Se-    

    

oo nes impuestas d contenido fir 

- cretario.-. 

Po Op 5 A SS E 

  

. En Guayaquil a los veihntiseis días del mes de Octubre de nmíl 

novecientos setenta y ocho, a las tres de la tarde ante el se. 

bo e ñor doctor Vicente Rendón Aguilar, Juez Sexto Provincial der. 

p- 8 , . Guayas e. infraserilo Secretario». Francisco Novoa López. como. 

E recen personalnente Certrude Spilimann y Anelma Koponen de Gon 

zález, con el objeto de tomar posesión de los cergos de peri- 

tos traductoras para los cuales han sido nombradas en la pro 

videncia que antecede.- Al efecto Juramentades que fueron le 

po galmente en forma separada ofrecieron cada una de el llas de vi 

' : . <A WO : Eh o Ga Len. ¿ue COat 

lo que 1 ¿da la presente diligencia,» ' para cons 

9 tancia irma igaá de acto los comparecientes» 

e con el ñ fra to Secretario que cértifica.- 
v "a : : PS 
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SEÑOR. JUEZ SEXTU PROVINCIA L DEL GUAYAS, - 

Habiendo sido nombradas peritos traductoras a pedido del Dr. “Alfredo Hanna Málsse, 
| : -, cámplenos: con juramento presentar el siguiente informe: ' o 
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p DA mier A a 2otizor rol olaa aa rd A 
E. .. Libro de. Actas No, 18/1973 e 0 

nr - ye - o E CD a enia 

E - To doy con esto le de: que la “susodicha firma, realizada ante mi por el señor que co- 

' - ] :no0ZCO de personas , 

- * "Michael vta Opyon, 06n 

domicilio en 4300 Essen 1, o 

n
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“2 7 . Dn mot : es "o Z A . . . e . Lo Ro DO ESE ROS LE FFAA Rubrstela 41,0 0 0 2 ik e dro . . » : - . 7 - o > : z 7 ? » 

. . Ll otra pa ren”, - a amm, E ma re 

E Essen, a 26 de Settembre de 1978, ATA 
E. Penta uti etraarm ds Pee Loa Lo. uo tantadrs 

b 0 l A AAN OSA SIS e an ZAR 3 2iomitaiop 

LD - AN de E a Notario = LTL DO 
E o 

o T o mr Z v 

Con esto se da fe de la autenticidad de -susod icha finna del Notario Ernst Johann 

.Actrenbach en Essen y de da autenticidad del sello colocado. Al mismo tiezoro se 

TED? certifica que el. antes mombrado estuvo autorizado para practicar: la actuación tí: 

  

os Alinte : o. “; 
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.. A e. e A. 1 A Tar ; o . ps . - . o 
: ES o dro 

bi. Cor  RBsseny a 27 de Setiembro de IYTe. .. 0. p2 > te 

A - - A - . . : F mae AO, nn e - AT Le rr o o rn, Mo z p y TUD A RAUL AZ Dña Ito Pus dé. , a a 
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” A -— finma 
- o Ha A tu moén: In TA má pp er 1 ¿CHolMmana ) mr tr o 

: O TT AC UCA mo " Vicepresidente: del Juzgado de Brimera 
p l . . o Instancia. AS 

ITA CECI Adtes o ar . 

  

. Es cuanto podemos informar en honor a la verdad. e a : - A A Ay a AR 

> ti . - - - . Atentamente, ITA TA a DO Y 4 ; : ¿ 
! higo A . . - : Eo » - 7 Y : ” 

pe Mita UAT Ud po 
Em o . a Anelma Koponen. de González +/ 1 eS Cerirfde —Spilimann . 
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prueba»- Devuelvase originales al peti 

anna Musse-" Ñotifíquese.- 

e 

        
veinto.015 días del ses de Octubre de 

y ccho a las seis de- la tarde.- Lo Cert 

Lo ? 

-Barfuayaquil. a Octubre" veintiseis de mil novecientos setenta”... 

      

  

  

y oéhe a Ínc sels y velale 

Pes ior al doctor" ALfr redo Hanna Musser 

mado de su contenido. firmó coni el | suscrito Secre arío»- Lo cer 

tifica.»- o 

A LA 
. 7 ” o o o no. e > 

. Lo En Guayaquil a Octubre yeintiseis de mil novecientes setenta y o 

Ss, _acho a las seis y treinta de la tarde». not ifiqué el auto arte- 

rior a la señorita Ger trlide Spilimann y señora Anelma Koponén, 

de González, quienes i 

. el infrascrito Secretar of * 

".. Ce e . - 

% y 

e En a - Toreo res - - a Ear po 0% 

A A citas 8. 

y 7 De. conformidad con el numeral. 5) del aciículo 18 de la Ley
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l 0 - Cedentes son exactas a Sus originales que también sed. 
sello votarial.- 

A me exhiben; y, las mismas que llevan mi 

s El Se cumplió6 con el artículo 41, Ordinal XVI de la Vigen- 

E te Ley de Timbres.- Guayaquil, Enero 2 de 1:979.- 

ly a poo 
     

aa. z 
a 

o A 

e    - 

ss * 

“> 
o, 

Y a» 
. PA 

po 2d 
. ys Lo 

Ss cr 

» a. e 
A oo a 

o 
mr PCIA 

a 

o TIO 

Z 
¿3 

x ii 

e 

o 
e / 

pon 
A 

7 Ta A 
- 3 . 

Ta 
or 

A 

aca” 

-e 

. 

e 

e 

a 

o. 

. le ir 
amo 

O 

5 

o 

e A 

a 

E ., 

a 

í 
, 

==, «7 SN o 

A? 

07 
0 

; 
1 

e Co 5 rn Y > > , 

| 

| 
% do 

; 
a o Bop 

| 

i EE 
a Lo 7 bo. 

r 
5 x0_ de ; 

« 

S, $ o Vos boa E , a - 

yl. 
E 

2? 
a 

3% 
E 

+ 

0 

o 

. 

A 
s a 

ca 

| 

: FL - 2 i ES, 

| 

AS 1 

| 
| 

A! 

o 

. 
, j 

| 

e 
! 

| 

  

r
r
 

  

A
 : a 

a
 

e
 £ 

   3 
Ml 
% 

:



Mo 

..
. 

V
A
 

o
 

ho
do
s 

q
 

y
 

   

    

m
a
m
o
.
 

E 
E 
po 

5 

  

r
a
 

co
d 

A
t
 

C
U
E
 

A 
ce 

rn
 
r
d
 

Ñ 

A 

i 

     

   

  

  

BIEL 

VOLLMACHT - 

  

ich, Gerhard Thulmann, wohnhaft in 

4300 Essen 1, Ruhrland 22 A, Bundes- 

republik Deutschland, extellde hier- 

nit A 

Berm Pedro Reich 

. “wolmhaft ín Guayaquil 

rechtlich erforderliche, hiniángliche 

und weitgehende Sondervollmacht, da- 

mit er die Offentliche Gróndungsurkun- 

de der Aktiengesellschaft, die mit der 

Bezeichnung “FERROSTAME S.A. mit Sitz 

ín dex Stadt Guayaquil gebildet wird, 

vor Sinem der Notare des -Berirks an 
ihrem Sítz unterzeichnet, wobei er hier- 

fúr jede gesetzlich geforderte Formali- 

tát Dúer Fórmlichkeit erfúllen soll. 

- o. Vr 

Herr Pero Reich ist fúr die Wahrneh- 

mung seines HMandats befugízí, mit den ....- 

úbrigen Parteien des Grúndungsvertra- 

_qes im Namen von Gerhard Thulmarmn,. 

Essen, Bundesrepublikx Deutschland, 

den Firmennamen der Gesellschaft, den 

ordnungsgemáb festgesetzten Gesell- 

schaftsgegenstand, die Dauer der Ge- 

selischaft, die Hóke des Geselischafts- 

kapitais und die. Anzahl Aktien;, in die 
es zerfállt, sowie ihre Klasse, Nenn- 

wert und in jedem Fall, ob diese auf: 

den Namen.lauten und frei úbertragbar 
sind, den Sitz und die Hauptniederlas-:' 

sung der Gesellschaft, die Verwaltungs--- 
form im Rahmen der Organisa 
selischaft und die-Rhufgaben der mit der * 
Vez WAZLUS -G 

- púnxt der Einberufung dec Eauptversamm- 

tion der Ge- 

ea ciiiauglea, al un] Zelt: 

lung, Bestellung der mit der Verwaltung 

Beauftragten und der 'Angestellten, wek- 

che die cesetzliche Vertretung der Ge- 

selilschaft wahrnehmen, Cie Bestimmungen 

úr die Gewinnverteiluno, 

flernen Prúfung der 

condi jonen fúr die 

nie 

áausgabe von Ubliga-. 

Art der in- 

Gesellschaft, Form und 

nen una 'Gemuáscheinen, pin móglicher 

A A A A A A e a 

«3
 

   

<compenía anónima cue con 

-titeirá con ecoricilio en 

de Guayaquil, 

“del capital 

- caso, 

"Formas y epocas Ce 

“General; forma Ce 

  

A A A A A A e A o 

ES SEN, 25. D9. 19783 

RAUTORIZACTI DE 
  

Yo, Gerhard Thulmar—”, domiciliado 

en 4300 Essen 1, Rurrlaná 21 A, 

Reptblica Federal da Alemania, com 

fiero por éste «al 

Sr. Pedro Reich o cs 
domiciliado en Gua ayaquil 

Poder Especial, 

cual en derecho 

que suscriba la 

de constitución 

acpiío y suficiente 

se recrulere, para 

escritura píhbiica 

siciltánea Ja la 
i 

“umineción de FERROSTEAAL E.A. 

ante ino de 

«rios del Distrito ¿= su dorl 

debiendo-para ello soneterse a . 

cumplimiento de tc“a TZormalilald O 

“solemidad requerícas por la ley. 

Para el cumplimiento de su tandato, 
el Senor Pedro Reicn cueéa Zaculta3 

para convenir con los demás intervz 

nientes en el contrato constitutivas 

y, a nombre de Ger” 

Essen — Repibilca 

la denominación s 

se identificará a 

objeto social debi 4 

la duración de la Corpa 

social yv el ntruero Ce 

acciones en que se Zivide, 21 

su. clase, valor nouinal 

siempre' que éstas 

t
o
y
 

2 Thuicann, 
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vas y libremente nesociebiles; el 

cilio y sucursal principal le la us 

- pañla; “le forma Meneinin on 

tro de la Digenireci 

y las funciones de 

  

nistradores y los Hincionerzlos que 

" tentarán la representación legal € 

¡ Sompanía; las normas para el repar: 

= de” utilidades; la Zorma de i 
ción "interna de le compania; la 1 

Y comúiiciones de enisiobn de Oovl1ig=z 

nes y. Partes Bencfiíciarias, la in3 
—Á = 

Ni ZE 
ll e 

PS



- Mes a 2 

TA ct aci e sic lc ia A lr paca Ta ti ad ri es > 

.    A o 
Fálle fúr eine vorzeitige Auflósung der “o. ción da:los gravámenes-que pueden _so- 

Gesellschaft, das anzuwendende Liqguida- portar- las acciones; los casos en que 

Le Pestimmuna, ! ” nía puede disolverse : antici- tionsverfahren. und, di nar 

Liquidatoren zu verginbarea, padamente; la forma que edustará el 

> 7 preceso de liquidación y la forma de 

designar a los liquidadores. 

    

a. más , 

, 

  

" - Herr Pedro Reich ist hefngt, das Gesell- El senor Pedro Reich queda facultada. 

2 schaftskapital im Namen des Vollmachtgé- . para suscribir y pagar el capital so 

: —hers zu zelafmen und einzuzahlen, die.Ge- o cial a pombre del Poderdante; de soli 

aemaiguag fúr die auslándischeo Direktin- 7 cmitacila atitorización de inversión, 

_ o«estitien in úer Gesellschaft zu: beantra— extranjera directa en la: compania; de 

gen, die Deviísen- und Registercperationen realizar las operaciónes “de cambio y” 

“beim Banco Ceriral del Ecuador fúr die registro en el Banco Central del Fcua 

Rechtswirksemkeit der von der zustándigen dor para el perfeccionamiento de la. , 

nationalen 3tel!e genehmigten auslándi- : inversión extranjera directa, autori- 

Sima Dio ekiinvestér Lom COTA RODAOD sq zada por el Organismo Nacional Compe- 

mit dieser Stelle den Umwandlungsvertrag CC iunosez de suscribir con este mismo, 
. zu unterzeichnen und die hierfúr gesetz- el Convenio de Transformación y d 

: lich geforderten Formalitáten und Fórmlich- ' cumplir con las formalidades y solem- 

keiíten zu erfúllen. . nidades requeridas por la ley e 

evento. . 

Herr Pedro Reich ist genereld befugt, mit  ' El senor Pedro Reich queda facultado 

Gen úbrigen Aktionáren der Gesellschaft en general para suscribir con los de- 

oder mit Dritten die notwerdigen oder be- más accionistas de la companía' o con 
rechtiaten oder ¿weckmificen Vertráge und terceros los contratos y realizar los 

Eandlungen fúr den AbschluB des Grúndungs- CACUUS Yue seal Rcocairioso ” preraden- 

vertrages der Gesellschaft FERROSTAAL S.A. tes a convenientes, Siempre que sean 

in der Stadt Guayaquil, Regublix Ekuador, lícitos, para la celebración del cort- 

abzuschliesen zw. durchzufúhren, sofern trata constitutivo de la compania 

. sie rechtmáBig sind. - "FERROSTAAL S.A. en la ciudad de ¿Suay: 

= o quil, República de Ecuador. , 

Berr.Pedro Reich ist befugt, nach Erteilung El senor Pedro Reich queda facultada 

der Grúndungsurkunde der Gesellschaft : Para, otorgada la escritura de cons- 

FERROSTAAL S.A. die Handlungen fúr ihre titución de la companía FERROSTAGN S 

Rechtswirksamkeit und Eintragung im Han- realizar los actos conducentes a Su 

deisregister vorzunehmen, sie in den sach- perfeccionamientao e inscripción en e 

gemáBen Registern - insbesondere im Regis-- Registro Mercantil; inscribiria 1 

.txo Unico de Contribuyentes, Inporteur—- " Registros pertinentes, en particular 

und Exporteur-Register beim Banco Cen- el Registro Unico de Contribuyentes, 

«tral, bei der Handelskanmer und bei der : : Registro de Importador y Exportador 

Patente de Comerciantes ejnÚzutragen, die el Banco Central, en la Cámara de Cc 

erste Hauptversammlung einzmberufen und mercio y en la Patente de Comercian:t 

fbr den Vollmachtgeber bei. Cer Ernennung convocar a lá primera Junta General 

der mit der Verwaltung Beauftragten zu votar por el Poderdente en Ta desigr 

stinmen, ihre Ernennung im Handelsregi- ción de las administradores; ingeril 

: ster einzutrager" Prá die sachgemilen be- - su nombramiento en el Registro Merci 

gleubigtes. anschriften za beantragen. - «. il y solicitar las copias certffic: 

- - - "$ pertinentes. : ¿e v . 
ss? ee : NA 

más. 
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Diese Vollmacht wird widerrúufen, wenn. der 

' “Bevollmáchtigte, Herr Pedro Reich, jede 

fúr die Erfúllung seines Mandats erforder- 

liche Handlung oder Vertrag vorgenommen 

hat. Er ist von jeder Verpflichtung ent- 

tbunden, wen seine Handlungen als Hand- 
lungen der Gesellschaft kraft Bestátigung 
¿vrech diese geTten. 

. ? i e 
7 

O]
 

: 1 
Diese Voilmacht hat aufgrund ihrer Natur 

— | 36. 

. z 

Este Poder quedará z=vncado cuando 

el Apoderado senor TéSID Reich hayz 

realizado, todo acte » contrato que 

sea necesario para el cumplicijento 

de su mandato. - Queza relevado de 

toda obligación cuerío sus 

reputen de la compazia 

cación de ella, 

Por su naturaleza este 

cuantía indetermirnalz. 

ontos se 

por xo ifi- 

acto es de 

o keinen bestinmten Gegenstandswert. 
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Urkundenrolle Nr. 17/1978 o o 

  

$ Ich beglaubige hiermit die vorstehende, vor mir vollzogene - 

+. Unterschrift des mir von Person bekannten Herrn: 

- 

. 1 . Gerhard Thulmann , wohnhaft in 

- Y ¿4300 Essen 14, Ruhrland 22 A. 

D
A
 

- 

  

1d : > Sr . : > ta 

Die Echtheit vorstehender Unterschrift des Notars Ernst Johann 

Achenbach ín Essen und die ichtheit des beigedruckten Dienst- 

o siegels werden hiermit bestátigt. Zugleich wird bescheinigt, daB 

der Vorgenannte zur Vornahme der Amtshandlung befugt War. 

  

ay . 7 “O Essen, den Uco o. Erpternoes 10648 Ad 
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—“Guayacuil a los veintiseis días del mes de Dctubre de mil nove= 

cientos setenta y Ciumus a las once y diez minutos de la mañana 

o. notifiqué con la pr.videncia anterior a la señorita Gertrude - 

Eo -*Bpillmenn y a la señore Anelma Koponen de González» personal- 

o mente onfenes innuestas' de. sp contenido irmeren.con el infra: 

po o  erito Secretar] 

$    
E En Gueyónuid 2 los veimtiseis días del mes de. Octubre. de míl 

o” cnovecterntos setenta y ocho. a las tres ás 1a. “tarde. ante El se 

pa :. ñor doctor Vicente Rendón Aguilar, Juez Sexto Provincial del 

po - 3% Cunayas e infrascrito Secretario, Francisco Novoa López. compa 

poo ? : . 
¡O * “yecen personalmente Gertrude Spillimann y Anelma Xoponen de -- 
; j 

E. Gonzáleze con el objeto de tomar posesión: 22 *07 cono Aa ma 

Eos “rátos traducioras para los cuales han sí snumbcadas.en la - 

E o provitcnoio quo amtereno-— 41 pFecto iursuentadas que fueron 

o legalmente en forma separada ofrecieron cada una de ellas de 

- 3 5 o 
nn 2% ARTEAGA Co 

pa > Le dd par a 

í ] : ato los comparecientcs > 
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AN 

. 

- 2 7. SEÑOR JUEZ SEXTO PROVISCTAL DEL GUAYAS, - 

: : LIT EA o mer o taaan IN AAA ri- 

Habiendo sido nombradas peritos traductoras a pedido del Dr. Slredo Hanna Mousse, 

cúmplenos con juramento presentar el siguiente informe: 

Libro de Actas No. 17/1978 

" “Yo doy con esto fe. de que la susodicha firma, realizada ante mi por el señor que 

conozco de persona: . 

p 7 AT A o ormacaule on erntotmioi 
" Gerhard Thulmana, con . A 

e esicita vasca domicilio en-4300 Essenl,r 2 c. Sectas ecio . 

are. Rahrland 224, o AS 
4 CAMILLA ET PRA LITIO UDALA OTAN oloit-. l= nal 

. *e . - 

Essen a 26 de Setiembre de 197B. A o o 

; : oz 

Notario a 

  

on esto se da fe de la autenticidad de susodicha firma del Notario E Ernsi Jolbonn 

y : -" Achenbach' en Essen y de la autenticidad del selto. colocado; M3 momo tiempo se 

+ certifica que el antes ieombrado' estuvo autorizado para practicar la actuación de 

oficio, . o . 

AE DEL ALITALIA CR BN A DO o Tn IEA 

o Essen, -a 27 de Setiembre de 1978... o am ue? on acero y Prna 

o NN E Presidente del Juzgado de Primera 
Tos ey mi 

2. ani do 

en Tiopaicociecios 

armisticio lar itadiae ml “ firina CR 

0 ea o . Ll o . o 
] ro atra la e LÍA sn ar cio tr ( Holtmamn) com TT 

0 diocudios elscirerra rs cone au Vicepresidente-del Juzgado de Primera 
. o, . : . - Instancia... >. o a 

. . * : . nr - - 4 

Ma eater ras Ur o mat Ar cd as e rem 

Es todo cuanto podemos afirmar en honor a la verdad. —. 2. 

  

| 2 a.  Atentamente/ 

   

  

7 . ) : : 1 - 

o y | / E dal 
o M7 : / / Q AI NA 

To A eo fiin AMG CA Ap 

: : entr Spillmann a A Anelma Eóponen de González | SÍ . 

. est TN La : a a 2 me Foo LA A . mm. 

Po resentado a las cuatro de la tarde con igual copia a su ori 
tb, : A A . , > . e a 

“ginsi en Gueyaquil a ¿os veintis cis días del-mes de Óctu bre de - - 

2 hugo : ». pS " 7 :
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Lan e 4 _ E 20 E a 

A DN Y . 

mil novecientos setenta y ocho» - pe: Darriaten == o. 

o Aba, ol vl. ed o 
o. Erre —_ a TOS - 

Guayaquil, Octubre 26 de 19781 Las 6, porter > 

- El informe que rinden los peritos traductores agregueselo a ' >”: 

los autos-- Por <íaro se lo -aprueba».- Devuelvase origina“: á Pp a 
- > 

les al peticiofMario foctor Alfredo Hanna Musse.- Notifique- > 

y Proveyó encia que antecede el señor doctor 
» + , 

  

be Vicente " Juez Sexto Provincial «del Guayas», a 
    

los veintiseis días del mes de Octubre de mil noveclen ntos Se.  +* 

. Ln PO     TA A 7 . 
na $ Sul. A da os Sia 

a    

En Sueyaguil a Octubre veintiseis de mil novecientos setenta 

y ocho a las seis y veinte de la tarde, notifigue el suto an: O 

7 ” terior al doctor Alfredo Hanna. A quien ín 

uscrito Secretanio.- Lo . formado de su contenido firmó con (P1 

     

       

  

Certifico.- o 

det o 1 A SÓ h . y la L Ue. AENA Za 

o - EE AA RO teta 
+ 

CEA E JLS A i 

2. Aer ii yt sERTEÍta 

oo cc iamuidoias : 1. DN 

do “E lo    
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SEÑOR. JUEZ SEXTO PROVINCIAL DEL, GUAY AS, - o, 4 0 
LAURA CATIA CREARON O OVAS OCT rosana 

. 

«Os ¡ir n Ent o ES nanias alisesmg, ri at, aer nah 

“yo, Dr. ALFREDO: HANNA MUSSE en calidad de AbOgado” del Señor GERHARD 

. 

THULMANN, domiciliado en 4300 Fessen 1, Ruhrland 22 A, República Federal 

de Alemanta, expongo ante Usted y seliejto lo sigulente: , . 
IS z vi poca EeareinDd feo uy 

ae
 

Ces
e Po. . .-. rn . TA .n* 

Lo Pras RT + + ner 29 oO creada OPAGOdna Sor DICO 
- ANTECEDE ENTES? 

Len 7 ee ua OÍ NAT 20 “no saeta canas l 0 

l Señor Ge rhard Thwlmann otorgó Poder Especial a favor dd Señor Pedro Reich, 
e] jar NO. "ia "uma v nat yr ¿nana aj nn 

Lai Dro. J ro 

| . Jom iciliado, en, la ciug ad de Guayaquil, p para que : a su pombre intervenga, en n la cons 
. 

> - 12” Bom s ts 

.: fitución de.la Compañía: ¿> EERROSTAAL $. Adh Lol sh sblermbras 
6 

, 
POS 

z , * o €: ri > -. amorr rai pres pay” saga ina? == ni 

o EVtexto del Boder Especial aparece del documento adjunto que debidamente autén- 
. 

"o. . cora ieanilitaiz rl 3 eenelyr n «Se 2 TUOÍ OE AMOO. Ml 
se : ticado presento a Usted para vuestro conocimiento, 

O TN A AR IE 

  

“ar, 1-El docuntento en referencia se encuentra: redactado:en idioma alemáb y traducido 

. al español, encontrándose en al documento expreBión nes en idkimg£ 2lémán referen- 

- tes a la certificación de firmas, 

CBE TICO Noetorronatas emp rlamsbiveoto nl ermatito y mias 

En Tryerl Le . alas ; POr. + . esp a mr Fes, ms eipyi a. a? mas pi 

“Por lo expuesto, solicita a Usted que de conformidad con el Código de Procedi - 

sinadar aconmsinavon Zin el syúriol slo cisitanisv e ligunvnia 
9 miento Civil y la Ley de Registro: 

csrarose SS añ antrrdc En iaad FRÍA AA 

ye . . . e . . . e 
% , 1- Se digne disponer la traducción al español del texto escrito en idioma alemán; 

4 Z » 

o 

2- Designe dos peritos al efecto, recomendando para ello a la Señdoríta Gertrude 

Lisocalo pane e a a pra cu tarióndar aelon dto se, 
Spillmann y a la señora Ancima KRoponen de González a fin de que e actúen co- 

En dre ro ado ana CI AR a 

- peritos traductora s, siendo personas versadas ( en la materia. , 

» A A LA Zo ma LAA RA ANOS CA 

> CO II CUANTYVA SS coman e eb rin odo ebro RIN LS 
- - N s 

- y ..- reo Anar 
. SR su naturaleza esta es una acción de cuantía ddermivada, 

l ¿e 

* Es Justicia, A 

: A A a 

Dr. Alíredo Ha anna Musso” 

Abg ado - Reg. 828 ,  



he 
A s 

sentado a las nueve de la mañana en Guayaquil a veintiseis 

de Octubre de mil novecientos setenta y od .- Lo cortificos. 
” 

q | | 

    

    

* 

las 10 Gdl E : (to UA ins LA .— em Guayaquil, Octubre 26 de 19733 

YISTOS3 La solicitud que antecede presentada por el doctor 

Alfredo Hanna Nusse,» por sus propios derechos, se la califi- 

ca de clara, precisa y completa por reunir los requisitos le 

sales, por lo que se la acepta al trámite. Procédase a la 

traducción de los documentos que 3a adjuntan» para cuyo efec 

to se desig gnan peritos traductores a Gertrude Spilimann: y a 

. ÁAnelma Koponen de González» a auuienes se les notificará en el 

domicilio señalado. nea JU stes el juramento de ley. - 

Realizada la traducción ordenada, devuelvase originales al pé 

MN 
Desc 

Proveyó y firmg9 la A que antecede "el señor doctor 
Lo 

Ny
 

e 

ps A o. .? e 
VÁ CLUMGASLS. 1 

  

     
Vicente Rendórí Aguij Juez Sexto Provincial del Guayas» en 

Guayaquil a velntíseis de Octubre de mil novecientos setenta 

y ocho a las diez y treinta mánutos de Anna o 

”    
En. .Cuayaquil a 108 veintiseis días del mes de ro de il 

novecientos setenta y ocho. a las once de la mañana notifique 

la providencia que antecede al doctor Alfredo Hanna Musse» - 

personalmente, quíen impuesto de entenido Firmó cop el in 

Trascrito Secretario. - by 
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firman en -unidad de acto y conmigo. la (Notaria de to. 
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> do lo cual doy fé, ENMENDADOS : emprender-. activida - 

3 des - contratos -- Quit- contratos- acto - ajenas -de — 

4 presentes - derechos-” porción - cumplimiento -reembolsar - 

$5 indivisibles - siguientes - determinando - mismas - fijándo- 

le - amortización- pagado - Expediente - personalmente - 
6| 

yi £sra - Tormación-que - caso - Suscribir - Directorio - 

8 contratos- establecimientos -1liquidación facultades- Gerent 

9 General - Balance - Auditoría - Planificar-.redactado - 

-10 (VALEN) .- ENTRELINEAS: o de tecnología - DEL-_GERENTE FINAN- 

11] PIERDO (VALEN). --¡ENMENDADOS:. -se sumarán a la. mayorfa (VALES 

12 ¡1 ENMENDADOS: MIGUEL -- (tres veces) e (VALEN) . ENTRELINAEAS; | 

13 pagado (VALE). ENTRELINEA: manufacturados (VALE). ve 

141. Ledo Vacel o : a a 

151 €% /70626£ 7P3-2 
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19 4 loo Misa. A Tarta, 
== NAAA 

20 o TT 

z1 r ON 

Capo sii ente mí, en fe 0 cito cu ad 0 sida en LO Es pos 

23 Y sello en cusrenta y un fojas útile;! en la ciuded de Gusyaquily e* 198 - 

24 (Piez días del mes de Erero de mil novecientos setenta y pueve.=". ] 

A : 
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EA A a pa . Dra. NULA AA qt 2    
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contenido de la Rescóición número 20,04 de la Surerinten- 

dencia de Compañías de fecha 30 de: Enero de 1.979, al -—— 

     marcen de la matriz de fecha 9 de Enero de 1. 379, - Gua= 
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yaqui. 1, Febrero 1 de d. 979. 
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CERIUIFICO! Cue Xa emboliniento de le exriósnado en la Rerolución násero 

93%, dictada al treinta de enero de *1 nevenientos setenta y huevo 

rr el Señor INCENDENZS DE COMPAÑIAS, he bissorito hoy esta escritura 

/ púrlica de fojas 1e270 a 1e95l, númstO $ del aepdleuro E dd, El 

== A 
bro do Zadustriales y anotada bajo al nímero 1.888 dal Répertorios" a     

  

OS
 

» mail nerselentos 

VU Lo 
ASODADO HIETOA GUeTEl LEÓN ANDRABZ Po, 
Registrador Mercantil | Caníón Guayaquil 0 

NS o 
CURULPICO Que con fesha de hoy, he archivado una copla auccnliva de 

Gueyneuíl, a primero de fobraro Éa y mueveso 
TIT  _ ALMA AAA a    

   21 RegLetrador Morgantil yc 

esta oesriítura pública, en euuplimiento de lo dispuesto en el Dograw 2 

to 733, distado el veinte y dos de agosto de vil noveclentes setenta 

y sincs por el Señor Prosidanto de la Replblica, publicado. en el Rar 

glstro Oficial número 373 del veinte y moro de agosto de Mtz a nova» « 

> o - 

¿Cientos sotente y cinco. aye crimero de febrero de nil . oq E , 

A AY natenia y Aieva.-/aL Régistraudis Mercantil». Lo 

AAA 
a (ESTO ABU ALO E 

- agisivacor Mercantil del Cantoh Sueyasial, L 
A 
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zo 31 de 1.978, ' DOF FE: Que las siete fotocory * 

cedentes son exactas *a sus documentos originales que ta 

bién se me exhiben; y, las mismas que llevan mi sello Nota 

rial.- Se cumplió con el artículo ál, Ordinab.XV1I ne 13% 

Vigente Ley de Timbres.- Cuayaquil, Enero 9 Ue 1.979, $     
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43 
bre de míl novecientos setenta y nueve .- 

  

n esta fecha crede inscrita la Resolución múnero 10.588, del: señor 

Intendente de Conpuñías de Guayaquid, de “tres de Oztubre de mil novo» 

" “cientos setentay nueve, bajo el número 143 del Pegistoo Indver.al io 

mo 11. Queda archivada la s«gunda copia certificada de la escritara 

vública de aperinra de sucursal en la ciudad de Quito, de la Compañta 

$ PERROSTAAL Sokñe otorgada el meve de Enero de mil novecientos setenta 

mts el riinmie 2el contén Oucramid Dra. Norma Plara de Gar - 
+ Ha TR; ed 

clas se Ga así cumplim' ento a lo dispuesto en el Aut. tercero de la cio 

tada resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 

22 de haste 4 1.975, mlicado enel Tagietv Oficial 878 0> 29 de 
e. YA nto ; Mo o a AE : e PI et > a o € 

Agozta Sol ad e UL NO AE A 

Quito, a veinte y cuatzo úe Outubre de mil noyecientos setenta y nueve. 

LA REGISTRADORA. dao p Púb,   
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aa, e A a ac 1 a . % ICO Que-cam Penta do bay 22 ds 2 cin da LOSA da, 

? 
la Asocinción de Pequeños Industriales del Ouayua de la Corpafía “£ERMISTAAL 

4 
Sido". Gueyaguil, a priniro,d> febroro de 131 novesientos sgotenta y nueves. . e 
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E MENA? BEONISE E 
rDLZAbS EA creia Ab 
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do > mp Yo. YA - . AY - z . 2” 

El Peglotrador Moreprtita XA UA DILA SY DG _ 

An 
7 z si z Ss - mo” y nepsuscor Mercantil dal Cajóoa Es zyegun 

   
RAZON: Doy fe Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

COmicaULuda En ia LoS olas ol a e o r superintendencia deco pp 

pañias de fecha 3 de Octubre de 1,979, en el sentido» de cue ha 
O aprobado el estabiecimiento de la sucursal en Quito de la co) 

bañía (Que antecede.- Guayaquil, 17 de” Cotubre de 1.979. 

— / ” EA í 
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CERTIFICACIÓN .- Es fiel copía xerox del tercer Testimonio 

de la Escritura de constitución de la Compañía FERROSTAAL= O 

S. A. y más diligencias que en cuarenta y dos [ 42 ) fojas 

útiles debidamente rubricadas. por el suscrito Notario, an- 

teceden, documentos que los he tenido a la vista, con los- 

cuales he practicado minuciosa confrontación, habiéndolos- ' 

encontrado idénticos en su contenido, de todo la cual doy- ”” 
Y 

Te «- Extiendo la present: diligencia az aspero de la dis- «e 

cgosición contenida en el mumeral quinto del Artículo die =—- +. 
> * . 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SOPERNTRICIA € DE. COMPAÑIAS 

PRLSOLUCTAN M2 10,533 AA o 

TUCO LARRZA CÉTTO 

PRO a a, qee va sor, a 
VARIA DA LCOUPACIAS 

En ejorceicia de las atrituciones seSalades nor el Setor “Tui 
perintcaaiiente as dormadiss, seria Resoluc Lón do, 6032, ln - 
22 de bicienmbre de 1,07£; 

ORCSTNIRASDO 

OUN meltante Sesolución No, IRDA expadids ql 30 Ja 
Enero de 1,5 9 sermrohó la constitución esfruicánea de la 
Conpañía risntas CUTRROCTAAL S.A." constente de la escriión 
ra núbidos auterizada nor la cotaría lía, del Cantón "unrma- 
quíl voctora Sora Plaza de Carcía el % de Tnero de 1.570, 
la miena rue ha sido inscrita en el C"esristro teresacil dol 
Cantón Cueyacouti el 1- de Febrero da 1,979; 

SUL sera consta del contrato social y de la din- 
peesto on el frei, 3% de loe Letaturos, la Commañiña f114 os: 
domtei lio ea le ciudad de Cuavecuil ecstablecionde uar Sad 
evreal en La ciulad de Muico: 

CUR de acuerdo com el Art. 332 de la Ley de Cora 
filas el osrableciolento de sucur3ales ostá sujeta al las - 
solemilados entasteciuas nara la “undición ae la Comnaf 
gerán su aospecio 
sucursal e la 
la avrobación lorat, así era 
con los domás reculsitos PUEVÍStOZ En la Ley; 

   

cue 21 estnvlecimiento úe 
OPAATAAL 3     More£zor 

curalana -    
RESUTLVE 

APTPET 0er = a ADA €] 
du en Lal Ll    

    

L en La Cajridad yde sd 
“SAL S.A. asecledad 40 - 

4 , ARTE cl 4 
cilía ex la cludad de GLonai: 

  

¿pa A] E”, a e % e q “Y A 
POTASA, + Pienoner ma la Caranta 1%, e 

gate dCrmitén Tosrora Lara Piera 
“esolusión md > Aran”       
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REPURLICA DEL ECUADOR : : . 

    
   

      

   

     

  

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4: 
> . a 
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- = 4 Cas E O A , a a? 
cd : ! ; 7 

pon A 

LN EECULO O TERCERO, - Mepozer Sus pe Resistrador Mer - 
a . canti e al Cantón ula: a .- 

. . la roferida escritora »áblica + usta neselución 

: tete e sucaren, Libro e Tadustiriales, de acuer 
E v 103 de la Ley de Compañía Ya y Art, 3* 

- : 2h de pupsto de 1,573: y, Ly Cuunla - 
% 

serinciones contenidas en la Ley de Renta 

dios FUACULO En JARTO, « Biseoo . 7 soner que el Realstrador Yar- 
cent4l dal Csntón Cuevaquíl, 21 

tna, 9% paño crenta a la escrfiura 
1.979, tora neta del contenido - 

v ART UTN Pisroner que se publicue por una 
anola vez en me de los nerióndt - 

7 cos de Aro corcula: “vu en la ciudad de Úuíto, ol axtrac” 18 

idea de £ da Ynora de 1.9772, cone - 
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Ec de E 

sori este espacio y la razón de su aproba- 
¿ CN " 

- CEN ESE.- Dada y eseneda len 14 Superintenden - 
a ci5 aa lormapiss en Uoayaovil, » Trán 2h, ÚCEADre a mil - 

norocientos setenta Y nueva, - 
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cóán sue antaeceda el ex - 
cendente de Compañias 20 
¡sos Ocrubra de ril veo 
FPICO. mmm . 
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. DIRA INNOEPERNENENTE DA LA TANDO 
, O AAA RN AN A dr A IR 0 AER e Z a o 

- Me . 00 , . e 

. a 10 2de . 
€ > . y . 

KR. dal E. Gua . > 
? z z 321 cbjely de la Conmpana : 

, ¿2 CEUPERINTENDENCIA DE €s dedicarse .a realizar ias si- 
- . o gulentes operaciónes mercat. 

tiles , industriales: :a) Fabrica 
ción, —Imporiación, «suministro, 

distribución y comercialización 
de maquinarias, -equipos auxilia- 

Fes, —respurstos, — materias pri- 

COUPAÑIAS 

. ¡EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
7 ¿2 PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIUULPANEA DE LA COMPA- 

  

  

brar, vender, arreldar, Conira- 

  

SIA ANONIMA "FEKROSTAAL Mas, eivasts y materiales de tar suministros y consumo - de 
E A , ¿ ambaloje -para ser ulilizados en hients de capital, materia pr+ 

' : los precesos de industrialización 

: naviera, pesquera y actividades 

- £O0ñexas deesta rama, «do trans 

del Carion Guayaquil el 8 de porle, minera, siderúrgica, me- > 
Fuero d, 1.979, «se costituyó la . talmecábidca, text  manufactu- 

ó Compañía Anónima “FERROS- rera, servicios; b) Exnor ación 

ma, equipo, repaestos 0 grtica 

"los o terminados así como pro- 

ducios terminados “vilerledos E 
sus operaciones mercantiles, 

6.— El eapiial social se  ¿lh 

cuenira ftegramente «stiserilo y 
pagado en numerario, : 
7— El capital social de la 

 .1— Meodienle escrita públi 
"ca otergada ante la Noteria 139% 

  

TAAL S. A” de productos nacienalrs, mann 
«ESía €scevitura fue inscrila eb facturados a tereeros países, el 

- el Registre Mercantil del Can- Adquirir, administrar, «permutar, Cenmpañía Cs de UN MILLÓN 

s tón Guayequil, Libro de Lidus- A negociar valores mobiliarios DE SUCRES, dividido en mi 22 
4 triales, el 1 de Febrero de 1979 y fiduciarios, q) Usar, morar, ciones ordinarias Y nominali- 

de fejas 1270 a fojas 1302 No, £czar y -disponer de .lo= .hiehes vas de Un mil «sueres cada :1-- 

- 95 y uiefada bajo el No. 1888 inmuebles aportados, .de lOs que va. . 

del Repertorio. $e adquiere -para incrementar. 8— El gobleras y aderinistra-. 
2.— Conpareren al otorgamien su capital oy, promover y finan cién «de la Compañía se reali. 

to de la mencionada «escritura ciar o vender arreúdar, Y 2ad- ZA a través de la. Junta Géne- 

los señores: ministrar urbanizaciones. — edifi ral de Accionistas, el 'Dircctn- 

Invesliront Holdirg  G.mb.h. cel0s O eBsas; y, 0) Celebrar río, «el Presidente, Gerente Gt- 

rersona juridica legalmente es- contrat0s de cuentas -erorientes neral, Gerente Técnico, Finan- 

   A tablecida en la ciudad ¿gn Ber, enmsroiales: Pera el enma cera ista y Cómts- 

ná—omnza, Gernard 'Taumapnn, miento ge su obioto la enmpa- cial. . 

ciudadaro ge nacionalideg  ale- La representación legal, judi- 
maña, con Tesidercia en da elu- cíul y .oyfTajudicíal de la pompa 

fía podrá realizar tedoa arto 4 
contrato - civil, mercantil, Mmdus 

   

  

- ded de Zssen—República Fede trial, de servirlo o qe le natu- ñia la/ejerce el Gerente Geno 
* ral de Alemania: Miguel Von raloza qe vo fuere "ribibido zal 

Oppen, ciudadano de nacionalidad por la Ley y relacionado eon :9— La escritura pública de 
slemána. domiciliado en la ciu- El tales como: apichrer em -£Ons lución simultánea de la 

- dad de Essen-—República Fede- tratos de asaciación, y de cuen- Comnañía "Anónima “FERROS- 

ral de Alemania; Pedro Reich, tas-en participación y Ge consar “TAAL S.A.” fue aprobada mé- 

ciudadano de nacionalidad unu- elo de actividades con personas diante Resolución No, 9603 ex- 
guava, ldegamente domiciliado jueídicas O naturales. naciona- pedida el 30 de Enero de 1979 

  

¡Ey esia ciudad de Guavaquil; y, inscrita en el Registro Mercab 
el Doctor Alfredo Hanna Mus- 
se, ciudadana de nacionalidad 
€cualoriaia, desalmente domici- 
dládo en la ciudad de Guaya- 
quíl.— Yedos log  comparrrien- 
tes lo hacen por sus propios de- 

Fochos < intervienen los tres 
proncios debidamente Tepresen- 

tadog per el señor Pedro Reich. 
3— El nombre de la Compa- 

ñía es: “FERNOSTAAL S.A." y 

su plazo de duración es de cin- 
cuenta años. 
4— El áemicilio principal de 

la Cormmañía es la ciudad de 

Mo 

les o extranjeras y para la r?a- 
lización €, una actividad deltr- 
minada: adquirir arejencs. par- 

delpaciones o derechos -20 rom: 

pañías evistentes O particivar 

en la constitución de  TMevas, 

«sean aquellas o éstas inercanid- 

les o reiviles.: partirinando en 
el contrato eomstitutiva Y fusió- 

sándose eon otra 0 tranmsfor- 

mándoco en otra ermmeñía c2n- 

formo lo CAiznsma la Loy;  Jm- 

portar. exborlar, permuilar. 00% 

til 60 Cantón Guayagui, Li- 
bro de Industriales, el 1.de Fe- . 
brero de 199 de fojas 1265 a 

fojas 199 y ano'ada bajo .el 
Xo.. 1887 del Repcrtorio 

"Lo que pongo en conecimiento 

del «público para los fines de 
ley. 

Guayaquíl, 2 de Pebrera ce 
1979. o 

Abg, José Moria Peau Ostajza 
bo Senretario “4 
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